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correspondientes.
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Señor 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO – BOYACA (REPARTO)  
E.S.D.  
 

 

FERNANDO CHAPARRO VALERO, mayor de edad, vecino y domiciliado en 
Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía N° 91.283.066 de Bucaramanga, 
titular de la tarjeta profesional N° 149.125 C.S. de la J., dirección electrónica: 
chaparrojusticia@hotmail.com, obrando como Apoderado de:  

 
 ALBA PEREZ CHAPARRO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 
N° 46.360.957 de Sogamoso (Boyacá), domiciliada en el Municipio de Sogamoso 
(Boyacá), residenciada en la Calle 35 N° 10 A BIS 27 Piso 3 Barrio la pradera, correo 
electrónico: albaperezchaparro0111@gmail.com, celular:3123472992 actuando en 
calidad de PROGENITORA del joven CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.) 
mayor de edad identificado con la cedula de ciudadanía N° 74.083.124 de 
Sogamoso- Boyacá, quien perdiese la vida en accidente laboral el día 12 de Marzo 
del  2018, en el KM 71 + 600 mts sentido vial que de la vía de Bucaramanga 
(Santander)  conduce a sangil (Santander), en calidad de Conductor del vehículo 
automotor tracto camión de placas SRN- 035 , con placa de remolque N° R – 71053.  
 

 DAISY TATIANA ROJAS PEREZ, mayor de edad, identificada con la cedula de 
ciudadanía N°1.057.600.310 de Sogamoso (Boyacá), vecina y domiciliada en el 
Municipio de Sogamoso (Boyacá), residenciada en la Calle 35 N° 10 A BIS 27 Piso 3 
Barrio la pradera, correo electrónico: tattarjz23@yahoo.com, celular:3148014229, 
obrando en nombre propio, VICTIMA e INDIRECTA PERJUDICADA y en calidad de 
HERMANA del occiso CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.). 

 
 LAURA MARCELA ROJAS PEREZ, mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía N°1.057.577.743 de Sogamoso (Boyacá), vecina y domiciliada en el 
Municipio de Sogamoso (Boyacá), residenciada en la Calle 35 N° 10 A BIS 27 Piso 3 
Barrio la pradera, correo electrónico: snikky22@hotmail.com, celular:3214867886, 
obrando en nombre propio, VICTIMA e INDIRECTA PERJUDICADA y en calidad de  
HERMANA del occiso CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.). 

 

REFERENCIA LIBELO DEMANDATORIO  
PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTES ALBA PEREZ CHAPARRO y Otros 

DEMANDADOS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE  JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.) 
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De conformidad con el poder otorgado por medio del presente escrito me permito interponer 
ante su Despacho PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA contra: 

 
 NIDIA MARINA USCATEGUI, mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía N° 23.809.871 , de Nobsa (Boyacá), JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI  
menor edad, representado por su PROGENITORA  señora NIDIA MARINA 
USCATEGUI, quien ejerce la patria potestad y JULIAN CUBIDES USCATEGUI,mayor 
de edad, en calidad de HEREDEROS DETERMINADOS del causante JOSE MIGUEL 
CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con la cedula de 
ciudadanía N° 41.788.875, domiciliados en el municipio de Nobsa (Boyacá), 
residenciados en la Carrera 9 N° 7 -81 , celular:3108784905, correo electrónico: 
MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD QUE IMPLICA EL JURAMENTO QUE SE 
DESCONOCE. . 
 

 HEREDEROS INDETERMINADOS del causante JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA, 
quien en vida de identificaba  con la cedula de ciudadanía N° 41.788.875 y DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

Con el propósito de que previo el agotamiento del trámite del proceso ordinario se obtenga 
declaración judicial que reconozca la RESPONSABILIDAD y el DAÑO POR CULPA PATRONAL 
al igual que los correspondientes PERJUICIOS MATERIALES (Lucro Cesante Consolidado y 
futuro)  y EXTRA PATRIMONIALES (Daño moral y Daño de vida de relación), como los demás 
derechos laborales que se derivaron de la relación laboral y que procedieron del accidente de 
trabajo que sufriera el joven   CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.), accidente que 
le genero su muerte y de lo cual fue causa eficiente la culpa patronal, y por ello se solicita su 
reconocimiento por medio de sentencia Condenatoria de conformidad con los siguientes: 

 

HECHOS 
 
PRIMERO - El señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.) laboro para el señor JOSE 
MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.), desde el día  10  de febrero del 2015 al 12 de Marzo  de 
2018,fecha en que murió,  vinculado por medio de un CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A 
TÉRMINO INDEFINIDO, devengando un salario mínimo legal vigente más el OCHO PORCIENTO 
(8%)  como comisión del producido, monto que perduró hasta el día 12 de Marzo del 2018 fecha 
en la cual sufrió accidente laboral, desempeñando el cargo consistente en la conducción del 
vehículo automotor de placas SRN – 035 .  
 
Lo anterior tal y como constan en el contrato anexado al presente libelo demandatorio. 
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SEGUNDO - La relación laboral existente entre el señor CARLOS ANDRES NARANJO 
PEREZ(Q.E.P.D.) y el señor JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.), surgió a través de 
contrato de trabajo a término indefinido el cual entendió bajo lo preceptuado por el art 45 del 
código sustantivo de trabajo. como consecuencia del anterior, el señor JOSE MIGUEL CUBIDES 
MONTAÑA (Q.E.P.D.) como EMPLEADOR y/o beneficiario del contrato, le asignaban las labores 
el joven CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.) y era quien le pagaba el salario por las 
actividades desarrolladas propias de su cargo.   
 
TERCERO-  El mencionado contrato tenía como objeto la ejecución de las labores 
correspondientes al cargo de CONDUCTOR del vehículo automotor de placas SRN – 
035  a desarrollarse a nivel nacional, comprometiéndose el trabajador a desempeñar 
las actividades correspondientes a su labor, según los lineamientos de EL 
EMPLEADOR.  
 
CUARTO - En virtud de lo anterior al señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.) , le fue 
asignado desde el 10 de febrero del 2015 el vehículo automotor, clase TRACTOCAMION, placas 
SRN- 035, Servicio público, marca Kenworth, línea T – 800, modelo 2008, color verde, tipo 
S.R.S., chasis N° 211295, N° motor N° 79237016. 
 
Lo anterior tal y como constan en el contrato anexado al presente libelo demandantorio.  

 
QUINTO - Las labores que desempeñaba el señor CARLOS ANDRES NARANJO 
PEREZ(Q.E.P.D.), producto de la relación existente entre este y señor JOSE MIGUEL CUBIDES 
MONTAÑA (Q.E.P.D.), eran realizadas de forma personal, directa desde el día 10 de febrero del 
2015 al 12 de Marzo  de 2018, día en el cual sufrió un accidente laboral lo que le ocasionó su 
muerte.  
 
SEXTO - El señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.), desempeñaba sus funciones 
durante todo el tiempo laborado correspondiente a la jornada ordinaria en los turnos y dentro 
de las horas señaladas por el empleador, con la facultad de que el empleador podría realizar 
ajustes o cambios de horarios cuando así lo estimaba conveniente.  
 

SEPTIMO - El señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.), presto hasta el 
momento del accidente de trabajo, un servicio personal, con continua subordinación o 
dependencia del EMPLEADOR, percibiendo producto de su labor y cumplimiento de 
tareas asignadas, una contraprestación económica un salario mínimo legal vigente 
más el OCHO PORCIENTO (8%)  como comisión del producido.  
 
OCTAVO -  Durante la prestación del servicio, el señor CARLOS ANDRES NARANJO 
PEREZ(Q.E.P.D.), cumplía a cabalidad con las obligaciones estipuladas en el contrato, y 
ejecutaba las funciones para lo cual fue contratado de manera personal, atendiendo 
las órdenes e instrucciones de su empleador bajo una continuada dependencia, 
cumpliendo con los horarios impuestos por sus superiores, de conformidad a lo 
suscrito dentro del contrato.  
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NOVENO  -  El señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.), fue afiliado al 
sistema de seguridad social en salud, pensiones, caja de compensación familiar y 
riesgos profesionales sobre su ingreso mensual.  
 
DECIMO - El señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.), el día 12 de  Marzo del 2018 
siendo más o menos las 7:45   horas, se encontraba en el ejercicio de su labor ello es 
conduciendo el vehículo asignado por su empleador y cuando transitaba  sentido vial San gil- 
Bucaramanga y al llegar más exactamente al km 71+ 600 metros este al tomar una curva 
a exceso  de velocidad se centrifugo hacia el costado izquierdo de la vía  impactando 
a otro vehículo, posterior a ello se sale de la vía, teniendo un volcamiento y por ello 
pierde la vida NARANJO PEREZ. (Q.E.P.D.).  
 
DECIMO PRIMERO - La causa eficiente y determinante del accidente de tránsito, 
obedeció a que el vehiculo tracto camiòn de placas S R N 0 3 5, al  momento de tomar 
la curva no le funcionaron sus frenos ya que estos se encontraban en mal estado por 
falta de mantenimiento  ( leer informe de investigador de laboratorio). 
 
Durante su recorrido, este operario del vehículo de carga pierde el control cuando se 
movilizaba sobre un tramo de vía, pública, asfaltada, en buen estado de conservación, 
curva vertical a la derecha, pendiente descendente, en composición asfalto, una 
calzada, dos carriles, con señalización horizontal tales como línea banca de borde de 
vía, línea central doble amarilla, tiempo diurno. 
 
Lo anterior tal y como constan en el Informe Policial de Accidente de tránsito (IPAT) 
anexado al presente libelo demandatorio.  

 

DECIMO SEGUNDO  -  El mencionado siniestro fue de conocimiento del señor INTENDENTE 
OSCAR ARTURO PORRAS GARAVITO,  identificado con la cedula de ciudadanía N° 91.500.042, 
identificado con la placa N° 092623, quien podrá ser ubicado en la DIRECCION DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE BUCARAMANGA  METROPOLITANA DE BUCARAMANGA , ubicado en el KM 
4 vía Girón – piso 5 (Bucaramanga –Santander).  
  
DECIMO TERCERO -   Se tiene que la causa eficiente o determinante del accidente de 
tránsito obedeció a la incursión en la causal N° 157 del Código Nacional de Transito que 
refiere OTRA se debe especificar cualquier causa diferentes a las anteriores (Invasión del 
carril por parte del vehículo N° 2) atribuirle al vehículo N° 2 correspondiente al vehículo 
automotor, marca KENWOTH, color VERDE, modelo 2008, línea T 800 ,  de placas S R 
N 0 3 5 , conducido por el señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), cuyo 
vehículo es PROPIETARIO el señor JOSE CUBIDES MONTAÑA y asi mismo en calidad 
de EMPLEADOR  y  responsable del ejercicio de la ACTIVIDAD PELIGROSA  del vehículo 
automotor. 
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DECIMO CUARTO -  La causal referible a la generación del siniestro no es en este escenario 
atribuible al conductor del vehículo de placas S R N  – 0 3 5  señor CARLOS ANDRES 
NARANJO PEREZ  (Q.E.P.D.), porque este hubiese actuado NEGLIGENTE, IMPRUDENTE y/o 
hubiese FALTADO AL DEBER OBJETIVO DE CUIDADO, que le asistía al encontrarse 
desempeñando la actividad peligrosa, sino que con ocasión al estado en que se 
encontraba el vehículo automotor asignado por parte de su EMPLEADOR – JOSE 
MIGUEL CUBIDES - para el momento de los hechos, y  en vista de que el vehículo no 
le respondía y ante la  presencia  de las fallas técnicas y mecánicas que este 
presentaba y a su avanzado deterioro y tiempo de uso, no le quedó otra alternativa que 
realizar una maniobra peligrosa y esta consistió en la invasión  de manera abrupta el 
carril por donde transitaba correctamente el otro vehículo.  
 
 
DECIMO QUINTO - A  si mismo se cuenta con el INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO – FPJ- 
13 de fecha 14 de marzo de 2018 elaborado por el  INTENDENTE OSCAR ARTURO PORRAS 
GARAVITO – MECANICO BASICO DE VEHICULOS Y ALISTAMIENTO DE VEHICULOS – 
TECNICO PROFESIONAL EN SEGURIDAD VIAL , informe con destino a la FISCALIA QUINTA 
SECCIOAL – UNIDAD VIDA CULPOSOS, cuyo objetivo no fue otro que realizar la INSPECCION 
MECANICA AL VEHICULO  tracto camión de placas S R N 0 3 5, el cual alude los daños visuales 
del vehículo en mención con ocasión al siniestro  sin entrar a detallar pieza por pieza, 
requiriendo este un estudio detallado respecto a la mecánica del vehículo automotor,  quien 
emite un dictamen del análisis a fondo que realizo al sistema de frenos, suspensión y dirección, 
donde pudo establecer que : 
 

✓ Las bandas y frenos se observa con un desgaste excesivo, termino de la vida útil del 
elemento y así mismo,  una separación entre las bandas del freno y la campana por lo 
cual deja el sistema de frenos fuera de servicio.  
 

✓ Así mismo, no tenía una graduación adecuada las campanas lo que conlleva a que el 
vehículo no tenga buenos frenos. 
 
 

✓ También en dicho informe se pudo constatar que las llantas traseras de la unidad 
tractora se encuentran fuera de servicio. 
 

✓ Igualmente se pudo corroborar que las llantas del semirremolque se encuentran fuera 
de servicio y averiado. 
 
DESGRADUACION DE FRENOS: lo que impide que se pueda presentar una frenada 
adecuada.  
 

DECIMO SEXTO - con el dictamen practicado al tracto camión, podemos inferir sin equivoco 
alguno, que al vehículo no le estaban funcionando correctamente los frenos, tal y como 
también se puede corroborar con las fotografías tomadas a las campanas y bandas de frenado. 
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DECIMO SEPTIMO - El EMPLEADOR – JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA -  no brindó 
seguridad a su trabajador señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ  (Q.E.P.D.) al 
asignarle un vehículo automotor para el ejercicio de su actividad laboral en un buen 
estado, por el contrario le asigno uno en un  total deterioro como ya se mencionó 
anteriormente y que ,  como consecuencia de ello, el conductor perdió el control del 
automotor al no servirle los frenos y chocó contra otro automotor tipo turbo; por ello 
es que el accionado es responsable por ‹‹colocar en riesgo inminente la vida de del  
señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ  (Q.E.P.D.) al asignarle el vehículo automotor 
referido para el ejercicio de la actividad tan riesgosa como lo es la conducción  y más 
tratándose de vehículos de tipo pesado aunado al transporte de cargas tan pesadas ››; 
por ende ‹‹ el demandado es responsable por no darle el mantenimiento debido al 
vehículo››, situación que ocasionó el accidente donde perdió la vida el señor NARANJO 
PEREZ  (Q.E.P.D.).  

 

DECIMO OCTAVO - En razón a su actividad laboral, el señor CARLOS ANDRES 
NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.) asumía los gastos de su familia conformada por su 
progenitora ALBA PEREZ CHAPARRO, quien dependía económicamente del pues su salario 
lo destinaba para cubrir las necesidades básicas del hogar como lo era arriendo, alimentación, 
servicios, etc., y sus hermanas DAISY TATIANA ROJAS PEREZ y LAURA MARCELA ROJAS 
PEREZ.  
 
DECIMO NOVENO -  A la familia del señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.) 
se le ha ocasionado un daño real y cierto por la muerte de su familiar, también se constituyó un 
daño a la vida de relación, que recayó sobre su progenitora ALBA PEREZ CHAPARRO y 
sus hermanas DAISY TATIANA ROJAS PEREZ y LAURA MARCELA ROJAS PEREZ por las 
condiciones y cargas que cada uno de los miembros de la familia deberán soportar, 
por la pérdida de su ser querido. 
 

VIGESIMO-  Para la época del fallecimiento del señor CARLOS ANDRES NARANJO 
PEREZ(Q.E.P.D.), contaba con 34 de edad, gozando de buena salud y excelente 
capacidad laboral, encontrándose en la plenitud de las capacidades físicas y mentales, 
las cuales le permitían desempeñarse como conductor. 
 
VIGESIMO PRIMERO -  La pérdida del señor CARLOS ANDRES NARANJO 
PEREZ(Q.E.P.D.), ha sido un trauma profundo para su familia, no solo por la dependencia 
material sino por la afectiva que en su relación se mantenía, ello aunado al grave daño 
de vida de relación que se les ha causado, quienes sufren profundamente la muerte 
de su ser amado; percibiendo en esta familia un aire de tristeza e impotencia al tener 
la certeza de que nunca jamás volverán a ver a su ser querido, ni ellos volverán hacer 
lo mismo, ya que estos trágicos hechos cambiaron para mal la existencia de mis 
mandantes. 
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Lo anterior se acredita con las declaraciones de los testigos que se solicitan quienes 
manifestaran ante el Despacho el EX – ANTES y EX –POST del accidente de tránsito en 
que perdió la vida el señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), como víctima 
directa y los perjuicios que con ocasión al insuceso se vio afectado su núcleo familiar.  
 
VIGESIMO SEGUNDO -  La vida familiar y social de la familia de mis mandantes, ha 
sufrido gran deterioro, La relación filial no solo se ha visto afectada, sino que también 
la situación económica de la familia, dado a que nunca volvió a ser la de antes, pues 
hoy día su progenitora no cuenta con recursos para sus necesidades básicas, menos 
aún para pensar en viajar, ir a paseos o compartir en familia como anteriormente lo 
hacían. 
 
VIGESIMO TERCERO-  El señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.),  tenían 
excelentes relaciones de afecto y cariño con su esposa e hijos, ya que era una persona 
muy allegada a su familia y era precisamente esta persona era quien llenaba de alegría 
todas las reuniones familiares con su personalidad y ahora estos padecerán hasta el 
resto de sus vidas con gran vacío y deterioro moral, perturbación que daña los sueños 
y la ambición de todos aquellos que rodeaban el señor CARLOS ANDRES NARANJO 
PEREZ (Q.E.P.D.).  
 
De todo lo anteriormente expuesto nace la necesidad que esta humilde familia se les 
conceda la máxima indemnización que la justicia pueda proferir a título de DAÑO 
MORAL, DAÑO DE VIDA DE RELACION, LUCRO CESANTE FUTURO y CONSOLIDADO 
conforme a las pretensiones de la demanda y se le reconozcan las indemnizaciones 
que se solicitan en el petitum demandatorio.  

 
PRETENSIONES 

 
Con fundamento en los hechos antes narrados, respetuosamente solicito al señor Juez, 
decretar las siguientes declaraciones y condenas. 

 

DECLARATIVAS 
 
PRIMERA - DECLÁRESE la existencia de la relación laboral entre el señor JOSE MIGUEL 
CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.) y el señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), 
desde el día 10 de febrero del 2015 al 12 de Marzo  de 2018.  
 
SEGUNDA -  DECLÁRESE SOLIDARIAMENTE responsables a título de culpa patronal a NIDIA 
MARINA USCATEGUI, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía N° 23.809.871 , de 
Nobsa (Boyacá), JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI  menor edad, representado por su 
PROGENITORA  señora NIDIA MARINA USCATEGUI, quien ejerce la patria potestad y JULIAN 
CUBIDES USCATEGUI,mayor de edad, en calidad de HEREDEROS DETERMINADOS del causante 
JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.),por el accidente laboral que sufriere el señor 
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CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), el cual le ocasionó la muerte y respondan por 
los perjuicios que se derivaron con ocasión al siniestro (LUCRO CESANTE CONSOLIDADO, 
FUTURO, DAÑO DE VIDA DE RELACIÓN, DAÑO MORAL), en hechos acontecidos 
innecesariamente el día 12 de  Marzo del 2018 siendo más o menos las 7:45   horas, se 
encontraba en el ejercicio de su labor ello es conduciendo el vehículo asignado por su 
empleador sentido vial San gil- Bucaramanga y al llegar más exactamente al km 71+ 600 
metros, al sufrir el trabajador accidente de tránsito, todo por la falta del mantenimiento 
preventivo del automotor al no revisarle su sistema de frenos (bandas ), con el fin de obtener 
un excelente frenado  el vehículo automotor, clase TRACTOCAMION, placas SRN- 035, Servicio 
público, marca Kenworth, línea T – 800, modelo 2008, color verde, tipo S.R.S., chasis N° 211295, 
N° motor N° 79237016, el  cual se encontraba  conduciendo la víctima siendo obligación del 
empleador realizarlo.  
 
TERCERA-  DECLÁRESE como consecuencia de la anterior a: NIDIA MARINA 
USCATEGUI, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía N° 23.809.871 , de 
Nobsa (Boyacá), JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI  menor edad, representado por su 
PROGENITORA  señora NIDIA MARINA USCATEGUI, quien ejerce la patria potestad y 
JULIAN CUBIDES USCATEGUI,mayor de edad, en calidad de HEREDEROS 
DETERMINADOS del causante JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.), como 
responsables al reconocimiento a favor de la familia del señor CARLOS ANDRES 
NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.) a título de DAÑO MORAL, generados como consecuencia 
de la muerte del trabajador  acontecidos innecesariamente  el día 12 de  Marzo del 
2018 siendo más o menos las 7:45   horas, se encontraba en el ejercicio de su labor ello 
es conduciendo el vehículo asignado por su empleador sentido vial San gil- 
Bucaramanga y al llegar más exactamente al km 71+ 600 metros, al sufrir el trabajador 
accidente de tránsito, todo por la falta del mantenimiento preventivo del automotor al 
no revisarle su sistema de frenos (bandas ), con el fin de obtener un excelente frenado  
el vehículo automotor, clase TRACTOCAMION, placas SRN- 035, Servicio público, 
marca Kenworth, línea T – 800, modelo 2008, color verde, tipo S.R.S., chasis N° 211295, 
N° motor N° 79237016, el  cual se encontraba  conduciendo la víctima siendo obligación 
del empleador realizarlo.  
 
CUARTA - DECLÁRESE como consecuencia de la anterior a : NIDIA MARINA 
USCATEGUI, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía N° 23.809.871 , de 
Nobsa (Boyacá), JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI  menor edad, representado por su 
PROGENITORA  señora NIDIA MARINA USCATEGUI, quien ejerce la patria potestad y 
JULIAN CUBIDES USCATEGUI,mayor de edad, en calidad de HEREDEROS 
DETERMINADOS del causante JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.), como 
responsables al reconocimiento a favor de la familia del señor CARLOS ANDRES 
NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.) a título de DAÑO DE VIDA DE RELACION, generados como 
consecuencia de la muerte del trabajador  acontecidos innecesariamente  el día 12 de  
Marzo del 2018 siendo más o menos las 7:45   horas, se encontraba en el ejercicio de 
su labor ello es conduciendo el vehículo asignado por su empleador sentido vial San 
gil- Bucaramanga y al llegar más exactamente al km 71+ 600 metros, al sufrir el 
trabajador accidente de tránsito, todo por la falta del mantenimiento preventivo del 
automotor al no revisarle su sistema de frenos (bandas ), con el fin de obtener un 
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excelente frenado  el vehículo automotor, clase TRACTOCAMION, placas SRN- 035, 
Servicio público, marca Kenworth, línea T – 800, modelo 2008, color verde, tipo S.R.S., 
chasis N° 211295, N° motor N° 79237016, el  cual se encontraba  conduciendo la víctima 
siendo obligación del empleador realizarlo.  
 
QUINTA- DECLÁRESE como consecuencia de la anterior a : NIDIA MARINA USCATEGUI, 
mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía N° 23.809.871 , de Nobsa 
(Boyacá), JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI  menor edad, representado por su 
PROGENITORA  señora NIDIA MARINA USCATEGUI, quien ejerce la patria potestad y 
JULIAN CUBIDES USCATEGUI,mayor de edad, en calidad de HEREDEROS 
DETERMINADOS del causante JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.), como 
responsables al reconocimiento a favor de la familia del señor CARLOS ANDRES 
NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.) a título de LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO, 
generados como consecuencia de la muerte del trabajador en acontecidos 
innecesariamente  el día 12 de  Marzo del 2018 siendo más o menos las 7:45   horas, se 
encontraba en el ejercicio de su labor ello es conduciendo el vehículo asignado por su 
empleador sentido vial San gil- Bucaramanga y al llegar más exactamente al km 71+ 
600 metros, al sufrir el trabajador accidente de tránsito, todo por la falta del 
mantenimiento preventivo del automotor al no revisarle su sistema de frenos (bandas 
), con el fin de obtener un excelente frenado el vehículo automotor, clase 
TRACTOCAMION, placas SRN- 035, Servicio público, marca Kenworth, línea T – 800, 
modelo 2008, color verde, tipo S.R.S., chasis N° 211295, N° motor N° 79237016, el  cual 
se encontraba  conduciendo la víctima siendo obligación del empleador realizarlo.  
 

CONDENAS 
 
Valores para los cuales se tendrán en cuenta en forma sistemática, la estimación 
razonada de la cuantía que se realiza en el presente libelo, bajo la gravedad de 
juramento de conformidad con lo preceptuado por el Art. 206 del C.G.P. 
 
PRIMERA - CONDÉNESE a NIDIA MARINA USCATEGUI, mayor de edad, identificada con 
la cedula de ciudadanía N° 23.809.871, de Nobsa (Boyacá), JUAN DIEGO CUBIDES 
USCATEGUI menor edad, representado por su PROGENITORA  señora NIDIA MARINA 
USCATEGUI, quien ejerce la patria potestad y JULIAN CUBIDES USCATEGUI,mayor de 
edad, en calidad de HEREDEROS DETERMINADOS del causante JOSE MIGUEL CUBIDES 
MONTAÑA (Q.E.P.D.), al pago en favor de la demandante: ALBA PEREZ CHAPARRO, por 
concepto de LUCRO CESANTE CONSOLIDADO, a consecuencia de la muerte del señor 
CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.)  en la suma de  QUINCE MILLONES 
SETESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CERO CUARENTA Y UN PESOS MCTE 
($15.788.041,7505 =) como consecuencia de la muerte del trabajador  en acontecidos 
innecesariamente  el día 12 de  Marzo del 2018 siendo más o menos las 7:45   horas, se 
encontraba en el ejercicio de su labor ello es conduciendo el vehículo asignado por su 
empleador sentido vial San gil- Bucaramanga y al llegar más exactamente al km 71+ 
600 metros, al sufrir el trabajador accidente de tránsito, todo por la falta del 
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mantenimiento preventivo del automotor al no revisarle su sistema de frenos (bandas 
), con el fin de obtener un excelente frenado  el vehículo automotor, clase 
TRACTOCAMION, placas SRN- 035, Servicio público, marca Kenworth, línea T – 800, 
modelo 2008, color verde, tipo S.R.S., chasis N° 211295, N° motor N° 79237016, el  cual 
se encontraba  conduciendo la víctima siendo obligación del empleador realizarlo.  
 

SEGUNDA-  CONDÉNESE a NIDIA MARINA USCATEGUI, mayor de edad, identificada 
con la cedula de ciudadanía N° 23.809.871, de Nobsa (Boyacá), JUAN DIEGO CUBIDES 
USCATEGUI menor edad, representado por su PROGENITORA  señora NIDIA MARINA 
USCATEGUI, quien ejerce la patria potestad y JULIAN CUBIDES USCATEGUI,mayor de 
edad, en calidad de HEREDEROS DETERMINADOS del causante JOSE MIGUEL CUBIDES 
MONTAÑA (Q.E.P.D.), al pago en favor de la demandante: ALBA PEREZ CHAPARRO, por 
concepto de LUCRO CESANTE FUTURO, a consecuencia de la muerte del señor 
CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.)  en la suma de  CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL SETESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
MCTE ($54.260.759,9940=) como consecuencia de la muerte del trabajador  en 
acontecidos innecesariamente  el día 12 de  Marzo del 2018 siendo más o menos las 
7:45   horas, se encontraba en el ejercicio de su labor ello es conduciendo el vehículo 
asignado por su empleador sentido vial San gil- Bucaramanga y al llegar más 
exactamente al km 71+ 600 metros, al sufrir el trabajador accidente de tránsito, todo 
por la falta del mantenimiento preventivo del automotor al no revisarle su sistema de 
frenos (bandas ), con el fin de obtener un excelente frenado  el vehículo automotor, 
clase TRACTOCAMION, placas SRN- 035, Servicio público, marca Kenworth, línea T – 
800, modelo 2008, color verde, tipo S.R.S., chasis N° 211295, N° motor N° 79237016, el  
cual se encontraba  conduciendo la víctima siendo obligación del empleador realizarlo.  
 
TERCERA- CONDÉNESE a NIDIA MARINA USCATEGUI, mayor de edad, identificada con 
la cedula de ciudadanía N° 23.809.871, de Nobsa (Boyacá), JUAN DIEGO CUBIDES 
USCATEGUI menor edad, representado por su PROGENITORA  señora NIDIA MARINA 
USCATEGUI, quien ejerce la patria potestad y JULIAN CUBIDES USCATEGUI,mayor de 
edad, en calidad de HEREDEROS DETERMINADOS del causante JOSE MIGUEL 
CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.),a la suma equivalente DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOSCIENTOS PESOS MCTE 
($272.557.800=), por concepto de PERJUICIOS MORALES, como consecuencia de la 
muerte del trabajador  en acontecidos innecesariamente  el día 12 de  Marzo del 2018 
siendo más o menos las 7:45   horas, se encontraba en el ejercicio de su labor ello es 
conduciendo el vehículo asignado por su empleador sentido vial San gil- 
Bucaramanga y al llegar más exactamente al km 71+ 600 metros, al sufrir el trabajador 
accidente de tránsito, todo por la falta del mantenimiento preventivo del automotor al 
no revisarle su sistema de frenos (bandas ), con el fin de obtener un excelente frenado  
el vehículo automotor, clase TRACTOCAMION, placas SRN- 035, Servicio público, 
marca Kenworth, línea T – 800, modelo 2008, color verde, tipo S.R.S., chasis N° 211295, 
N° motor N° 79237016, el  cual se encontraba  conduciendo la víctima siendo obligación 
del empleador realizarlo, discriminada de la siguiente manera:  
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➢ A favor de la señora ALBA PEREZ CHAPARRO la suma de CIEN (100) SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES los que multiplicados por la suma 
de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE ($908.526) 
moneda corriente, que es el S.M.M.L.V para el 2021, arroja como resultado la cifra 
de NOVENTA MILLONES OCHOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
PESOS MCTE ($90.852.600), junto con su respectiva indexación a la fecha de la 
sentencia.  

 
➢ A favor de la señora  DAISY TATIANA ROJAS PEREZ la suma de CIEN (100) 

SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES los que multiplicados 
por la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 
MCTE ($908.526) moneda corriente, que es el S.M.M.L.V para el 2021, arroja como 
resultado la cifra de NOVENTA MILLONES OCHOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ($90.852.600), junto con su respectiva indexación 
a la fecha de la sentencia.  

 
➢ A favor de la señora LAURA MARCELA ROJAS PEREZ, la suma de CIEN (100) 

SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES los que multiplicados 
por la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 
MCTE ($908.526) moneda corriente, que es el S.M.M.L.V para el 2021, arroja como 
resultado la cifra de NOVENTA MILLONES OCHOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ($90.852.600), junto con su respectiva indexación 
a la fecha de la sentencia.  
  

CUARTA-  CONDÉNESE a NIDIA MARINA USCATEGUI, mayor de edad, identificada con 
la cedula de ciudadanía N° 23.809.871, de Nobsa (Boyacá), JUAN DIEGO CUBIDES 
USCATEGUI menor edad, representado por su PROGENITORA  señora NIDIA MARINA 
USCATEGUI, quien ejerce la patria potestad y JULIAN CUBIDES USCATEGUI,mayor de 
edad, en calidad de HEREDEROS DETERMINADOS del causante JOSE MIGUEL CUBIDES 
MONTAÑA (Q.E.P.D.), a la suma equivalente DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOSCIENTOS PESOS MCTE ($272.557.800=), 
por concepto de DAÑO DE VIDA DE RELACION, como consecuencia de la muerte del 
trabajador  en acontecidos innecesariamente  el día 12 de  Marzo del 2018 siendo más 
o menos las 7:45   horas, se encontraba en el ejercicio de su labor ello es conduciendo 
el vehículo asignado por su empleador sentido vial San gil- Bucaramanga y al llegar 
más exactamente al km 71+ 600 metros, al sufrir el trabajador accidente de tránsito, 
todo por la falta del mantenimiento preventivo del automotor al no revisarle su sistema 
de frenos (bandas ), con el fin de obtener un excelente frenado  el vehículo automotor, 
clase TRACTOCAMION, placas SRN- 035, Servicio público, marca Kenworth, línea T – 
800, modelo 2008, color verde, tipo S.R.S., chasis N° 211295, N° motor N° 79237016, el  
cual se encontraba  conduciendo la víctima siendo obligación del empleador realizarlo, 
discriminada de la siguiente manera:  
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➢ A favor de la señora ALBA PEREZ CHAPARRO la suma de CIEN (100) SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES los que multiplicados por la suma 
de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE ($908.526) 
moneda corriente, que es el S.M.M.L.V para el 2021, arroja como resultado la cifra 
de NOVENTA MILLONES OCHOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
PESOS MCTE ($90.852.600), junto con su respectiva indexación a la fecha de la 
sentencia.  

 
➢ A favor de la señora  DAISY TATIANA ROJAS PEREZ la suma de CIEN (100) 

SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES los que multiplicados 
por la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 
MCTE ($908.526) moneda corriente, que es el S.M.M.L.V para el 2021, arroja como 
resultado la cifra de NOVENTA MILLONES OCHOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ($90.852.600), junto con su respectiva indexación 
a la fecha de la sentencia.  

 
➢ A favor de la señora LAURA MARCELA ROJAS PEREZ, la suma de CIEN (100) 

SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES los que multiplicados 
por la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 
MCTE ($908.526) moneda corriente, que es el S.M.M.L.V para el 2021, arroja como 
resultado la cifra de NOVENTA MILLONES OCHOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ($90.852.600), junto con su respectiva indexación 
a la fecha de la sentencia.  
  

QUINTA - las condenas respectivas serán actualizadas aplicando en la liquidación de 
la variación promedio mensual de índole de precios al consumidor, desde la fecha de 
ocurrencia de los hechos hasta la ejecutoria del correspondiente fallo definitivo y hasta 
el momento real y efectivo del pago de la obligación, teniendo en cuenta para ello, lo 
preceptuado por el Artículo 16 de la Ley 446 de 1998. 
 
SEXTA - Que se haga uso de las facultades ultra y extrapetita y se condene por 
aquellos derechos no solicitados y debidamente probados.  
 
SEPTIMA -  Que los demandados sean CONDENADOS en COSTAS que se llegaren a 
causar en el presente juicio, al igual que las AGENCIAS EN DERECHO. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Para adelantar la presente actuación invoco como sustentos de derecho las siguientes 
disposiciones:  
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Constitución Política De Colombia: Art 1,25,42 y 53 del código sustantivo del trabajo los 
artículos 5,22,23,24,34,57,216 y 348 del Código de procedimiento laboral Articulos,2,5 y 
Decreto ley 1295 de 1994, ley 776 de 2000 y demás normas concordantes. 

 
RAZONES DE DERECHO 

 

 

DEL CONTRATO DE TRABAJO 
 
De acuerdo con el Articulo 22 del Código sustantivo del trabajo, el contrato de trabajo 
es aquel celebrado entre una persona natural y una jurídica o natural denominado 
empleador y la primera empleado quien se subordina con la prestación de servicios 
de carácter personal , y el otro se obliga a darle una remuneración y estabilidad por el 
buen desempeño laboral del primero, sin que pueda a su arbitrio desconocerle al 
trabajador todas sus garantías laborales, la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 
enero 24 de mil novecientos setenta y siete (1997) dijo sobre el contrato de trabajo.  
 
Es un acto jurídico celebrado entre una persona natural denominado empleado o una 
natural o jurídica denominada empleador para que el primero preste determinados 
servicios personales bajo la continua subordinación del segundo, y reciba de una 
remuneración que genéricamente se llama salario.  
 
En el presente caso es indiscutible que se presentó un contrato de trabajo entre el 
señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), y el demandado JOSE MIGUEL 
CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.), representado como ha bien se indicó por sus 
HEREDEROS el primero como EMPLEADO y el segundo como EMPLEADOR. 
 
OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR  
 
De acuerdo con lo establecido por la ley laboral, el contrato de trabajo conlleva unas 
obligaciones de orden principal, y dentro de estas obligaciones se encuentra la 
establecidas en los Artículos 56 y 57 del código sustantivo del trabajo, las cuales 
establecen que es un deber esencial del empleador, brindar la seguridad a los 
trabajadores y para el caso en concreto proveerle en buen estado el vehículo 
automotor  para el ejercicio de la actividad peligrosa que desempeñaría su trabajador, 
para protegerlo de accidentes que ponga en riesgo su vida o su integridad, caso en el 
cual no se dio. 
 
Es por ello que en actividades tan riesgosas como conductor, el empleador debe 
procurar en un grado elevado a tomar todas las medidas necesarias, para controlar el 
alto riesgo que implica el desarrollo de la actividad , y al que queda expuesto el 
trabajador, situación que el en el caso sub judice, no se presentó pues se falló de forma 
contundente en mitigar la exposición del trabajador, incumpliendo de esta forma los 
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accionados con las obligaciones  necesarias no potestativas que impone la ley para 
salvaguardar al trabajador .  
 
Señor juez el deber de protección y seguridad al trabajador, por parte del empleador 
le impone a este último comportarse y conducirse en el desarrollo y ejecución de la 
relación de trabajo de conformidad con los intereses legítimos del trabajador, que no 
son otros que los derechos fundamentales a la vida y la dignidad humana.  
 

CULPA PATRONAL  
 
Se refiere en este sentido  al artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo, indicando que  son 
2 los supuestos para configurar la indemnización de perjuicios, esto es, el ACCIDENTE DE 
TRABAJO y LA CULPA PATRONAL; en lo que se infiere a la CULPA PATRONAL, se desprende 
de  los hechos del accidente de trabajo, y que según el informe policial de accidente de 
tránsito (IPAT), el  trabajador falleció  el día 12 de Marzo de 2018; que corresponde demostrar 
la culpa del patrono, «que se traduce en la falta de diligencia y mantenimiento en los vehículos 
automotores de su propiedad y que puso a disposición de su trabajador para el  desarrollo de las 
funciones para los que fue contratado », y en tal sentido, la acción preventiva o las acciones de 
prevención «tiene que basarse en un buen conocimiento de los factores de accidente, evitar que 
los accidentes se repitan, que los medios de producción generadores de accidentes puedan 
utilizarse con el máximo de seguridad y eficacia»; que las medidas que adopte el empleador, 
deben proteger la vida y la salud de los trabajadores, y en consecuencia, se deben analizar los 
posible siniestros y ubicar los factores de riesgo, adoptando estrategias preventivas 
adecuadas a la actividad desarrollada, y suministrando los implementos necesarios para la 
protección de los trabajadores. 
 
Las pruebas obrantes dentro del  presente libelo demandatorio no logran demostrar la culpa 
del trabajador en la ocurrencia del accidente, se indica lo siguiente: Con respecto a los dos 
factores que podrían determinar dicha culpa, la falta de mantenimiento del vehículo se 
encuentra debidamente probada por la parte demandante, carga de la que se responsabiliza, 
pues con los informes aportados se establece a todas luces el estado técnico y mecánico del 
automotor para el momento del siniestro y no se puede endilgar que el siniestro fue con 
ocasión a la imprudencia del conductor señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.). 
 
CRITERIOS APLICABLES AL ACCIDENTE LABORAL  
 
Es incuestionable en el caso en concreto que la familia del señor CARLOS ANDRES 
NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), quienes actualmente son víctimas e indirectas del hecho 
dañino accidente de trabajo por muerte, generándosele un perjuicio con ello, lo cual 
indica que la presente acción debe observarse desde la óptica del Art 216 del C.S.T. 
Esto es los postulados de la culpa patronal, observando los elementos integradores 
de la responsabilidad civil, y los propios elementos de la culpa patronal, razón por la 
cual antes de realizar un estudio en las condiciones de existencia del daño y el perjuicio 
y su imputación, se hace necesario estudiar los elementos propios del accidente de 
trabajo.  
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CALIFICACION COMO ACCIDENTE DE TRABAJO  
 

Surge como elemento estructural, para estudiar la responsabilidad patronal, y esto es 
que entre la persona que ostenta la calidad de trabajador y sobre la cual recayó el 
hecho dañoso, medie contrato de trabajo con el accionado, o en virtud del mismo se 
constituya la unidad de empresa o beneficie de la actividad que se realiza. 
 
Es así que la Corte suprema de justicia, por medio de sentencia del 27 de enero de 1994 
expreso “la culpa comprobada del empleador en un accidente es contractual pues esta 
tiene origen en el incumplimiento de sus obligaciones derivadas de la relación laboral”. 

 
Punto de arranque pues es necesario el mismo para poder hablar de forma indubitable 
de la existencia de una culpa patronal. 

 

Ahora ya establecido lo anterior, y lo cual desarrollamos en el primer título, el siguiente 
ingrediente a develar es que el accidente por el cual se predicó la responsabilidad de 
los accionados tenga su origen en el desarrollo de las labores, esto es que el hecho 
dañino sea calificado como accidente laboral por muerte. 
 
De acuerdo con el acervo probatorio allegado con el presente escrito, el accidente en el cual 
le ocasionará la muerte al señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), tiene tal 
calidad.  
 
No hay la menor duda que en el caso del señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ 
(Q.E.P.D.),estamos frente a un accidente de trabajo en los términos planteados por el 
Artículo 216 del C.S.T  y sobre todos por las fuentes que informan el orden internacional 
bloque de constitucionalidad, puesto que con la sentencia C - 856 DE 2006, se declaró 
inexequibles los Artículos 9 y 10 del Decreto 1295 de 1994, la fuente normativa a la cual 
establece la definición legal de accidente de trabajo en virtud de la aplicación del 
artículo 90 de la constitución es, el literal 1 de la decisión 584 de 2004 de la comunidad 
andina de naciones CAV y que definen accidente de trabajo como: 
 

El artículo 8 del Decreto Ley 1295 de 1994, establece en relación con la definición de 
riesgos profesionales: 

 
“Son riesgos profesionales el accidente que se produce como consecuencia directa del 
trabajo, o labor desempeñada, y la enfermedad que haya sido catalogada como 

profesional por el gobierno Nacional “ (negrilla y resaltado ajenos al texto original). 
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A su turno la comunidad andina de Naciones en su Decisión 584 de 2004 establece 
que: 
 
“Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión 
del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación 
funcional, una invalidez o la muerte, es también accidente de trabajo aquel que se 
produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una 
labor bajo su autoridad, aun fuera del lugar y horas de trabajo.  Las legislaciones de cada 
país podrán definir lo que se considere accidente de trabajo respecto al que se produzca 
durante el traslado de los trabajadores desde su residencia a los lugares de trabajo o 
viceversa…”. 
 (Negrilla y resaltado ajenos al texto original). 
 
Es claro que la definición planeada encaja en el siniestro ocurrido al señor CARLOS 
ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), pues el hecho dañino se presentó sin que obrara 
la voluntad de la víctima, y lo más importante dicho siniestro se presentó gracias a la 
ejecución de una labor bajo la autoridad del empleador, en horas y en el ejercicio de 
su trabajo (conductor).  
 

Ahora es claro que el hecho por el cual el hoy el señor CARLOS ANDRES NARANJO 
PEREZ (Q.E.P.D.), falleciera es de carácter laboral, como se denota de las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar, se establece sin más miramientos la calidad de accidente de 
trabajo. 
 

Situación que fue definida de conformidad al estado del vehículo automotor, en igual 
sentido por los informes de campo efectuados al vehículo como así mismo el informe 
policial de accidente de tránsito IPAT, los cuales determinan que el hecho dañoso, 
ocupa la atención de la presente acción, se califica como accidente de origen laboral, 
que la presente causa es consecuencia de un accidente de trabajo producido durante 
la ejecución del contrato de trabajo.  
 
FACTOR RIESGO OCUPACIONAL  
 
De acuerdo con las normas anteriormente citadas el sistema de riesgos profesionales 
se estructura sobre la existencia de un riesgo creado por el empleador, riesgo que 
tiene unos factores específicos de acuerdo al área laboral en la que se desempeña el 
trabajador y los cuales deberá controlar con el propósito que no se produzca el 
accidente de trabajo, en virtud de los riesgos que deben ser controlados.  
 
Es claro y se demostrara en la presente causa que no se controló por parte del 
demandado todos los factores que con llevaron a la muerte del señor CARLOS 
ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), pues él se encontraba expuesto a dichos factores, 
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sin que fueran controlados por el hoy accionado, riesgo de trabajo con la asignación 
del vehículo automotor en condiciones de deterioro y en mal estado técnico y 
mecánico para el desarrollo de sus funciones, en virtud de los riesgos que deben ser 
controlados. 
 
Obligaciones como hemos expuesto que emanan del contrato de trabajo Art 56 y 57 
del C.S.T. y siendo relevante de igual forma el hecho que el factor de riesgo profesional 
es el que desencadena el hecho dañino, y no características particulares y propias, del 
señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.). 
 
Será objeto de demostración en el proceso que al momento del siniestro del señor CARLOS 
ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.). que es indiscutible que debe operar la culpa patronal 
plena en el presente caso. 
 

DE LA LEGITIMACION POR PASIVA 
 
En la presente causa  el señor  JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.), como 
empleador del trabajador , el cual  falleció el día 21 de Marzo del 2021 en este proceso  
, es representado por NIDIA MARINA USCATEGUI, mayor de edad, identificada con la 
cedula de ciudadanía N° 23.809.871 de Nobsa (Boyacá), JUAN DIEGO CUBIDES 
USCATEGUI  menor edad, representado por su PROGENITORA  señora NIDIA MARINA 
USCATEGUI, quien ejerce la patria potestad y JULIAN CUBIDES USCATEGUI, mayor de 
edad, en calidad de HEREDEROS DETERMINADOS del causante JOSE MIGUEL 
CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.) se les impone el deber legal de  responder por las 
indemnizaciones que al efecto tengan derecho los accionantes.  
 
Responsabilidad que le cobija en la medida que el señor JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 
(Q.E.P.D.), toda vez que este como empleador debía estar atento al cuidado, mantenimiento, 
para que su vehículo operara correctamente más tratándose de los frenos de un vehículo de 
carga pesada.  
 

 para proteger a su trabajador con el desarrollar la labor encomendada, es claro que 
el señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), laboraba como conductor para 
el señor JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.), razones por las cuales se 
estructura de forma indubitable la responsabilidad del señor CARLOS ANDRES 
NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.).  
 

DEL DAÑO 
 

Dentro del espectro de la responsabilidad debe moverse la presente causa, con el 
firme propósito que la familia del señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), 
encuentren una vía cierta que procure la indemnización y compensación de los 
derechos, que de una manera efectiva fueron aminorados, como los derechos que 
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desaparecieron, como consecuencia directa del hecho dañosos, por medio del cual el 
accionante perdió la vida situación de facto que es el resultado imputable a los hoy 
sujetos pasivos de la relación jurídica procesal. 
 
De los hechos se revela de forma indiscutible la existencia de un Daño, situación que 
se traduce en la lesión efectiva a los derechos de las demandantes como a los 
intereses jurídicos protegidos, las cuales en el caso sub judice se recopilan tantos 
derechos patrimoniales como extra patrimoniales, de todos los miembros del núcleo 
familiar ALBA PEREZ CHAPARRO, DAISY TATIANA ROJAS PEREZ y LAURA MARCELA 
ROJAS PEREZ, quienes son afectadas y hoy accionantes. 
 

NATURALEZA PERSONAL DEL DAÑO 
 
Es indubitable que las accionantes deben ser las titulares del derecho, es claro que en 
cada una de la persona que en este momento se encuentran en el extremo activa de 
la acción tienen dicha titularidad, pues todos tienen una relación filial  con CARLOS 
ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), en dicho margen la jurisprudencia ha decantado 
en el sentido que el daño se irroga no solo a la víctima sobre la cual recayó el hecho 
dañoso en sí mismo considerado, sino a todos aquellos sobre los cuales se vean 
afectados con el hecho dañino, como lo es en el caso sub judice, su familia nuclear 
que desde el plano, patrimonial como desde un plano afectivo se ven vulnerados sus 
derechos, en virtud de los vínculos creados por el parentesco, es claro con esto que 
se atacan los derechos de la personalidad como extramatrimoniales razón por la cual 
se encuentran legitimados en el ejercicio de la acción indemnizatoria. 
 

Razón por la cual carácter personal del daño se encuentra total y completamente 
satisfecho, este precepto de la naturaleza personal del daño, demostrando con ello el 
pleno interés que tiene los accionantes, en ser resarcidos y compensados por los 
perjuicios ocasionados por el hecho dañoso. 
 
DAÑO CIERTO 
 
Para predicar la existencia, se alude de forma necesaria a que haya prueba irrefutable 
de la existencia del daño, de igual forma prueba de la intensidad de los perjuicios y de 
los correspondientes vínculos, familiares y del dolor que afecta a las víctimas del 
hecho dañoso.  
 

Situaciones que con el presente libelo se colocan de relieve. 
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VINCULO DE IMPUTACIÒN 
 
Señor juez de lo esbozado y del plenario se puede establecer de forma clara la real existencia 
de un daño, el cual irroga de forma permanente perjuicios a las hoy demandantes, tal y como 
se determina con los diversos medios de prueba, lo cual fundamenta la responsabilidad en los 
accionados al ser la causa eficiente del daño.  
 
La falta en el cumplimiento de las obligaciones especiales, de garantizar la seguridad del 
trabajador condujo de forma inexorable al señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ 
(Q.E.P.D.), a conducir un vehículo automotor en un estado  de total deteriorado aunado a su 
mal estado  para realizar sus labores, situación de hecho que será plenamente demostrada en 
el transcurso de la presente causa, pues es claro que a pesar del maquillaje que se le quiera 
dar por parte del hoy demandado, las condiciones de hecho son determinantes en señalar que 
las faltas de cumplimiento de las normas de seguridad personal desembocaron finalmente en 
el hecho objeto de la presente reparación. 
 
Señor juez daño que en su sentido estricto ataca las condiciones de existencia del Núcleo 
familiar del señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), desde el plano patrimonial 
como desde un plano personal. 
 
Es por esto que una vez reunidos los requisitos de existencia del daño es preciso 
abordar en estricto sentido, la atribución de responsabilidad esto es la IMPUTACION. 
La IMPUTACION determina la autoría del daño razón por la cual en su primer elemento 
estructural y que le dé sentido a la institución para determinar la responsabilidad, 
develando el nexo de casualidad. 

 
En otras palabras es hacer responsable a un actor del daño de sus actos, en el presente 
caso hacer responsables a los demandados por su OMISION y/o NEGLIGENCIA causa 
eficiente del daño, y razón por la cual a las luces del art 216 del Código del trabajo 
deben responder los accionados según las reglas de la reparación ordinaria. 
 
NEGLIGENCIA 
 
En el caso nos detiene es claro que estamos frente a una negligencia o sea una falta 
de cuidado y omisión por parte del  demandado, encargado de brindar un vehículo 
automotor en óptimas condiciones a su trabajador para labor desarrollada y 
principalmente en no realizar los mantenimientos preventivos que todos ellos 
necesitan, y que son los más importantes y los que aseguran que todo funcione bien y 
prevenir en mayor medida las descomposturas de los mismos. 
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Es claro que el demandado se abstuvo de tomar las medidas necesarias en cuanto a: 
realizar un buen mantenimiento al automotor para que el vehículo se mantenga en 
condiciones óptimas, a su vez le asistía conocer los tiempos en que se requieren los 
mantenimientos del automotor para que opere de manera normal, y realizar los 
mantenimientos preventivos que todos ellos necesitan, y que son importantes y  los 
que aseguran que todo funcione bien y prevenir en mayor medida las descomposturas 
y para que se evitase el daño en la actividad tan riesgosa como lo es la conducción, 
omisión que por activa le asistía al señor JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.), 
pues dicha labor no es potestativa del trabajador sino todo lo contrario son 
obligatorios, establecidos por la ley como ya hemos expuesto en párrafos anteriores. 
 

La culpa tiene un asidero la presente causa al examinar, el comportamiento del 
demandado, dado a que no lo realizo, esto es tomando las previsiones, en este caso a 
las que la ley los obliga, pues a sabiendas de los riesgos que conlleva esa labor de la 
conducción, y lo que agrava su situación y maneja su comportamiento en culpa grave 
es el hecho que la Accionada, debía conocer las normativas y a pesar de ello no se 
tomaron las medidas necesarias para eliminar o minimizar el riesgo, es evidente que 
en el presente caso hay una ausencia total, de prevención en la fuente y en el medio y 

sobre el empleado. 

 

En el caso en concreto, no se podrá inculpar al trabajador cuando factores externos al 
trabajador causen el accidente; en estos casos, el patrono deberá de asumir y ejecutar 
todas las medidas necesarias para evitar los accidentes, como revisiones mecánicas y 
capacitaciones a sus trabajadores. 

Ejerciendo este los mantenimientos preventivos mínimos que todo vehículo automotor 
requiere, y los que aseguran que todo funcione bien y prevenir en mayor medida las 
descomposturas estos son: 
 

• Mantén la presión correcta en los neumáticos  
• Revisa periódicamente los niveles de fluidos 
• Revisa las bandas de distribución y demás cinturones que hagan funcionar el auto 
• Revisa las luces Realiza los cambios de aceite requeridos 
• Revisa la vida, fluidos y conexiones de la batería 
• Mantén en buen estado las plumillas de los limpiadores de parabrisas 
• Reemplaza los filtros de aire 
• Rota y balancea los neumáticos 
• Remplaza cuando sea debido las bujías y fusibles. 
• Revisar y hacer mantenimiento a las bandas y campanas del automotor para obtener 

un excelente frenado. 
 
 
 



  
 

 

FERNANDO CHAPARRO VALERO 
ASESORÍA JURÍDICA A VICTIMAS EN ACCIDENTES AÉREOS Y DE TRANSITO 

CARRERA 13 No 35-10 OFICINA 306 EDIFICIO EL PLAZA PROFESIONAL 
TEL: 6427373 – CEL: 3133477844 – EMAIL: chaparrojusticia@gmail.com 

 
www. Asesoresaccidentesdetransito.com/ 

 

21 

En el presente caso es claro que se trata de una culpa GRAVE y en los hechos se 
evidencia que se lleva una labor de una actividad peligrosa como lo es la conducción  
y las personas que se encuentran en virtud de dicha actividad en un alto grado de 
vulnerabilidad, como lo evidencia la muerte de CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ 
(Q.E.P.D.),  Es claro que aquí, es donde se debe preguntar, Que habría hecho un hombre 
prudente y diligente para evitar el daño, en el caso de los demandados, la lógica del 
asunto no envía a una repuesta prevenirlo. 

 
DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES 
 
Es importante determinar que la persona humana para el derecho debe observarse 
desde un plano tridimensional, como una unidad psicosomática constituida y 
sustentada en su libertada, es por esto que debe entenderse que la persona humana 
puede ser vulnerada en cualquier aspecto de dicha unidad psicosomática, o en su 
libertad convertida en actos o conductas intersubjetivas, es decir proyectos de vida. 
Libertad fenoménica superando de esta forma la visión patrimonial del ser humano, 
con lo cual se consigue precisar los alcances del daño moral y demás extra 
patrimoniales, estando dicho concepto desarrollado por la corte interamericana de 
derechos humanos, y donde ahondado con la jurisprudencia de nuestro sistema se 
protege y entra a compensar los DAÑOS EXTRA PATRIMONIALES como núcleo 
esencial de igual forma del principio de reparación integral. 
 

DAÑO MORAL 
 
Dentro de la tipología del perjuicio existen derecho de orden inmaterial y que sustenta 
en la compleja estructura del hombre, no solo como ser económico, sino desde la 
óptica psicosomática, desde su espíritu y las relaciones con sus deudas y daños que 
en el caso sub judice, es cierto se ha presentado un grave afición a la familia del  señor 
CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), daño que no es cuantificable, razón por 
la cual la reparación integral opera por medio de la compensación, con lo cual se 
establece el real resarcimiento pues no se trata de otorgar una suma de dinero a la 
familia del señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), con el propósito que 
tenga un bien que ayude a mitigar su pena. 
 
Es evidente que en el caso particular a la familia del señor CARLOS ANDRES NARANJO 
PEREZ (Q.E.P.D.), se les genero una gran afición, por la situación de indefensión 
absoluta se generó tras la pérdida de su ser querido como consecuencia de la 
negligencia del demandado.  
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En el presente caso es claro que el dolor de la familia no debe ser pasado inadvertido 
por el juez, y resarcimiento por compensación debe presentarse, no obsta los diversos 
medios probatorios allegados con la presente acción que acreditan el vínculo de 
parentesco y el dolor de los accionantes, padecieron y aun padecen, por el estado en 
el que se encuentra. 

 
La jurisprudencia ha precisado que los perjuicios morales, por la muerte o invalidez de 
una persona pueden herir los sentimientos de afección de muchas otras y causarle 
sufrimientos, y de igual forma se ha limitado el ejercicio de la acción resarcitorio por 
daño moral, reservando dicho derecho a aquellas personas que por sus estrechas 
vinculaciones de familia con la víctima del accidente. 

 

Es importante resaltar que la presente causa opera la PRESUNCIÓN establecida de 
vieja data por la muerte o invalidez de familiares nucleares de la existencia e intensidad 
del daño moral, y por ende dicha presunción en el presente caso opera, pues ha sido 
la familia del demandado. Y es que la corte suprema de justicia de a más de 80 años 
estableciendo que los prenotados de la existencia de presunción y su aplicación en 
casos como el que son analogisables al que nos atañe, “la relación existente entre padre 
e hijos, indica que se ha inferido un daño en el patrimonio afectivo, esta relación impone 
una condenación en el máximo de quantum autorizado por la ley”. 

 
En igual sentido el consejo ha establecido, ya tocando el tema, “el juez debe tener en 
cuenta el grado de parentesco existente entre el damnificado y la víctima así como la 
naturaleza de los hechos; por regla general cuando el daño se deriva de la muerte o 
invalidez absoluta y definitiva del padre o madre, cónyuge o compañero permanente, , 
hermano o de un hijo se ha reconocido como monto máximo y en relación con los demás 
parientes así como frente a otras fuentes de reparación moral, a partir de allí en una 
menor medida.”  
 
Recogiendo la posición del consejo de estado en la mayoría de sus pronunciamientos 
la sala laboral del consejo de estado en la mayoría de sus pronunciamientos la sala 
laboral de la corte suprema de justicia ha expuesto frente al tema; en lo que tiene que 
ver con el perjuicio moral reclamado en la demanda debe decir por la corte que toda 
lesión corporal por mínima que sea aflige al ser humano causándole fuera del dolor 
físico uno moral que no puede ser resarcido a plenitud. 
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Es indubitable que en la presente causa los excepcionales sufrimientos, que sufrió la 
familia del señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), por su muerte, es 
incuestionable que el ser humano al recibir un daño de la naturaleza de irrogado en el 
presente caso se ve afectado en su espiritualidad en el dolor intenso que sufrió y 
padece, lo cual estructura una identidad del mismo, que no es una simple molestia si 
no una afligía trascendental en su vida de los accionantes. 
 
Como último aspecto establecer es claro que, como título independiente de los 
perjuicios extra patrimoniales, el mismo debe reunir los elementos de cualquier daño 
resarcible los cuales fueron ya desarrollados uno por uno en el presente caso, que 
debe ser cierto personal y antijurídico. Y como se observó los elementos esenciales 
del daño se reúnen en el presente caso, por lo cual no hay duda alguna que los 
accionados están llamados a reparar a título de daño moral a los accionantes, por las 
aflicciones que han tenido que soportar. 

 

DAÑO EN VIDA DE RELACION 
 
Hablando de daño en vida de relación, tiene una trascendencia fundamental y 
encuentra su diferencia como título autónomo dentro del daño extra patrimonial 
diferenciándole del daño moral en el sentido que, el daño a la vida de la relación 
corresponde no a un ámbito subjetivo de la víctima como tal, sino que constituye una 
afectación al ámbito exterior de la persona, esto es su relación con el medio y con sus 
congéneres, la esfera exterior de los accionantes, que en el presente caso la relación 
de las víctimas y el cambio que se vio marcado por desaparición de uno de sus 
integrantes. 
 
Para hablar de dicho punto, lo mejor es observar lo que del tema ha expuesto el 
Profesor René, Chapuz frente al tema: se entiende por una modificación anormal del 
curso de existencia del demandante en sus ocupaciones en sus hábitos o sus 
proyectos de vida. 
 
En el Caso Sub Judice, es claro que se ha presentado a la familia del señor CARLOS 
ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), ha padecido un claro daño en su vida de relación 
por las lesiones en su integridad física como mental, las cuales generaron como 
consecuencia de lo mismo, las disminuciones hasta su mínima expresión, de ejercer 
de forma normal en el medio social. 

 

 



  
 

 

FERNANDO CHAPARRO VALERO 
ASESORÍA JURÍDICA A VICTIMAS EN ACCIDENTES AÉREOS Y DE TRANSITO 

CARRERA 13 No 35-10 OFICINA 306 EDIFICIO EL PLAZA PROFESIONAL 
TEL: 6427373 – CEL: 3133477844 – EMAIL: chaparrojusticia@gmail.com 

 
www. Asesoresaccidentesdetransito.com/ 

 

24 

Situación que conllevo a graves quebrantos de orden emocional, por la situación que 
impidió el normal desarrollo de sus vidas, afectando de esta forma su dignidad humana 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 1° de la Constitución Política Colombiana es un 
Estado Social de derecho fundado en el respeto de la dignidad humana. La dignidad, 
como es sabido, equivale al merecimiento de un trato especial que tiene toda persona 
por el hecho de ser tal… Sentencia SU-062 de 99. 
 
De lo cual se desprende la atribución del presente daño en este caso, y la necesidad 
de ser reparado el mimo por parte de los hoy demandados: 
 
Ahora la corte suprema de justicia ha establecido de forma clara los fundamentos por 
los cuales es procedente la aplicación del Daño a la vida de relación como título 
autónomo en y resarcible. 
 

a) Tiene naturaleza extra patrimonial o inmaterial, en tanto que incide o no se 
proyecta sobre intereses, derechos o bienes cuya apreciación es 
económicamente inasible, por lo que no es dable efectuar una mensura que 
alcance a reparar en términos absolutos la intensidad del daño causado. 
 

b) Adquiere trascendencia o se refleja sobre la esfera externa del individuo, 
situación que también lo diferencia del perjuicio moral propiamente dicho. 
 

c) En las situaciones de la vida práctica o en el desenvolvimiento que el afectado 
tiene en el entorno personal, familiar o social se manifiesta en impedimentos, 
exigencias, dificultades, privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones 
temporales o definitivas, de mayor o menor grado, que él debe soportar o 
padecer, las cuales en todo caso, no poseen un significado o contenido 
monetario productivo o económico. 
 

d) No solo puede tener origen en lesiones o trastornos de tipo físico, corporal o 
psíquico, sino también en la afectación de otros bienes intangibles de la 
personalidad o derechos fundamentales, e incluso en la de otro tipo de intereses 
legítimos. 
 

e) Según las circunstancias de cada caso, puede ser sufrido por la víctima directa 
de la lesión o por terceros que igualmente resulten afectados, como, 
verbigracias, el conyugue, el compañero o la compañera permanente, los 
parientes cercanos o los amigos, o por aquella y estos. 
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f) Su reconocimiento persigue una finalidad marcadamente satisfactoria, 
enderezada a atemperar, lenificar o aminorar, en cuanto sea factible, los efectos 
negativos que de él se derivan. 
 

g) Es una noción que debe ser entendida dentro de los precios límites y perfiles 
enunciados, como un daño autónomo que se refleja en la afectación de la 
actividad social no patrimonial de la persona, vista en sentido amplio, sin que 
pueda pensarse que se trata de una categoría que absorbe, excluye o descarta 
el reconocimiento de otras clases de daño – patrimonial o extra patrimonial- que 
posean alcance y contenido disímil, ni confundirlo con estos, como si se tratara 
de una inaceptable amalgama de conceptos, puesto que una indebida 
interpretación conduciría a que no pudiera cumplirse con la reparación integral 
ordenada por la ley y la equidad, como infortunadamente ha ocurrido en 
algunos casos, en franco desmedro de los derechos que en todo momento han 
de asistir a las víctimas. 

Ahora de los elementos establecidos por la corte es importante establecer que en la 
presente causa se conjugan de forma perfecta las reglas jurisprudenciales tendientes 
a determinar la configuración y por ende obligación de los demandados en resarcir a 
los accionantes en vida de relación. 

 
Señor Juez, el daño en vida de relación que sufrido por sobre quién recayó el hecho 
dañoso, que fue sobre la  progenitora del señor CARLOS ANDRES NARANJO 
PEREZ(Q.E.P.D.), señora ALBA PEREZ CHAPARRO, y sus hermanas DAISY TATIANA 
ROJAS PEREZ y LAURA MARCELA ROJAS PEREZ a las cuales les ha visto transformada 
su vida con la muerte de su ser querido, han tenido que tomar una vida sin el apoyo, 
corrección, consejo y ejemplo del hermana e hijo, perdiendo también el espacio de 
esparcimiento y cuidado que necesitaban de este último. 

 
Situación por la cual los demandados en la presente causa están llamados a responder 
por los perjuicios ocasionados con ocasión del daño en vida de relación que se le irrogo 
a esta, como consecuencia del accidente de trabajo el cual le ocasionó la muerte al 
señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.).  
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COMPETENCIA 

 
Por razón de la cuantía, y del lugar donde ocurrieron los hechos, es Usted 
Señor Juez, competente para conocer de esta demanda y de su trámite. 
 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 
 

En apoyo de nuestras pretensiones invocamos los siguientes dispositivos de carácter 

sustancial: Arts. 2341, 2345, 2347, 2349, 2356, del código civil   y Decreto 1736 de 2012 – 

Código General del proceso, libro III, título I, Capítulo I. 

 
PRUEBAS 

 
Señor Juez solicito de manera atenta se decreten y sean tenidas en cuenta las 
siguientes pruebas, que tienen como objeto el demostrar la ocurrencia de los hechos 
que sustenta la demanda. 

DOCUMENTALES  
 

• Solicitud de Amparo de pobreza.  
• Poderes para actuar. 
• Solicitud de Amparo de pobreza suscrito en nombre propio por los demandantes.  
• Cedula de ciudadanía del señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ.(Copia) (01 

Folio)  
• Registro civil de nacimiento del señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ. 

(Copia) (01 Folio)  
• Registro civil de defunción del señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ. (Copia) 

(01 Folio) 
• Cedula de ciudadanía de la señora ALBA PEREZ CHAPARRO. (Copia) (01 Folio) 
• Cedula de ciudadanía de la señora DAISY TATIANA ROJAS PEREZ. (Copia) (01 

Folio) 
• Registro civil de nacimiento de la señora DAISY TATIANA ROJAS PEREZ. (Copia) 

(01 Folio) 
• Cedula de ciudadanía de la señora LAURA MARCELA ROJAS PEREZ (Copia) (01 

Folio) 
• Registro civil de nacimiento de la señora LAURA MARCELA ROJAS PEREZ (Copia) 

(01 Folio) 
• Oficio N° 148 de fecha 12 de Noviembre del 2021 expedido por la REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL (Copia) (01 Folio) 
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• Registro civil de nacimiento del menor JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI 
(Copia) (01 Folio) 

• Registro civil de nacimiento del señor JULIAN RICARDO CUBIDES USCATEGUI 
(Copia) (01 Folio) 

• Contrato de trabajo (Copia) (02 Folios)  
• Notificación determinación de origen laboral expedida por POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS / VIDA (Copia) (03 Folios)  
• Informe policial de Accidente de tránsito. (Copia) (02 Folios) 
• Informe de necropsia. (Copia) (03 Folios) 
• Registro único Nacional de tránsito del vehículo automotor de placas SRN- 035 

(Copia) (04 Folios)  
• Informe Policial de Accidente de tránsito (Copia) (06 Folios)  
• SOAT del vehículo automotor de placas SRN – 035 (copia) (01 Folio) 
• Certificado de revisión técnico mecánica y de emisión de contaminante del 

vehículo automotor de placas SRN – 035 (copia) (01 Folio) 
• Cedula de ciudadanía del señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.)  

(Copia) (01 Folio) 
• Licencia de conducción del señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.)  

(Copia) (01 Folio) 
• Tarjeta de registro del remolque o semirremolque del vehículo automotor de 

placas SRN – 035 (copia) (01 Folio) 
• Recorte de periódico noticia (copia) (03 Folios) 
• Compraventa vehículo automotor de placas SRN – 035 (copia) (02 Folios) 
• Acta de inspección a lugares – FPJ- 09 (Copia) (08 Folios)  
• Informe de Investigador de laboratorio –FPJ- 13 de fecha 14 de Marzo del 2018 

(Copia) (23 Folios)  
• Informe de investigador de laboratorio FPJ- 13 de fecha 13 de Marzo del 2018 

(copia) (02 Folios) 

SOLICITUD DE PRUEBAS  

 
➢ DECLARACIÓN DE TERCEROS 

 
Con fundamento en los Artículos 208, 220 del C.G.P y con el ánimo de que el testimoniaste 
declare sobre los aspectos que conoció en relación con los hechos de la demanda y reconozca 
el contenido de los documentos por el suscritos (informe de accidente de tránsito, Acta de 
inspección a lugares – FPJ- 09,), respetuosamente solicito DECRETAR y PRACTICAR la 
declaración de:  
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 SUBINTENDENTE. CESAR AUGUSTO SALCEDO BARRIOS, identificado con 
cedula de ciudadanía N° 13.724.875,  quien podrá ser ubicado en por medio del 
ÁREA DE TALENTO HUMANO DE LA POLICIA NACIONAL-SETRA MEBUC, 
ubicada en el Kilómetro 4 Vía Girón-Bucaramanga Dirección de Transito de 
Bucaramanga, correo electrónico: augusto.salcedo@correo.policia.gov.co, 
celular:311643425 funcionario adscrito a la SETRA MEBUC para la época de los 
hechos, funcionario quien realizo: ACTA DE INSPECCION A LUGARES FPJ- 09.  

 
Por lo anterior solicito librar el OFICIO respectivo a la OFICINA DE TALENTO HUMANO 
DE POLICIA NACIONAL – SETRA MEBUC, para que gestione la comparecencia del 
declarante. 
 
 

 INTENDENTE.OSCAR ARTURO PORRAS GARAVITO,MECANICO BASICO DE 
VEHICULOS Y ALISTAMIENTO DE VEHICULOS – TECNICO PROFESIONAL EN 
SEGURIDAD VIAL identificado con cedula de ciudadanía N° 13.724.875,  quien 
podrá ser ubicado por medio del ÁREA DE TALENTO HUMANO DE LA 
POLICIA NACIONAL-SETRA MEBUC, ubicada en el Kilómetro 4 Vía Girón-
Bucaramanga Dirección de Transito de Bucaramanga, correo electrónico: 
oscar.porras0042@correo.policia.gov.co, celular:3105679099, funcionario 
adscrito a la SETRA MEBUC para la época de los hechos, funcionario quien realizo: 
INFORME INVESTIGADOR DE LABORATORIO – F PJ-13 e INFORME POLICIAL DE 
ACCIDENTE DE TRANSITO.  

 
Por lo anterior solicito librar el OFICIO respectivo a la OFICINA DE TALENTO HUMANO 
DE POLICIA NACIONAL – SETRA MEBUC, para que gestione la comparecencia del 
declarante. 
 

PRUEBAS TESTIMONIALES 
 
 
TESTIGOS DE LOS PERJUICIOS MORALES, MATERIALES Y DAÑO DE VIDA DE 
RELACIÓN, sufridos por mis mandantes, así mismo declararan todo lo que les conste 
acerca de la relación familiar y laboral del señor CARLOS ANDRES NARANJO 
PEREZ(Q.E.P.D.). 
 
 
➢ TESTIGOS DE LOS PERJUICIOS MATERIALES  

 
Sufridos por mis mandantes, así mismo declararán todo lo que les conste acerca de la 
RELACIÓN LABORAL de CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.), en general 
depondrán sobre los hechos de la demanda.  
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 PEDRO JAVIER CHAPARRO VARGAS, Mayor de edad, identificado con la Cedula 
de ciudadanía N°1.057.575.551, domiciliado en el Municipio de Nobsa-Boyacá, 
con residenciado en la calle 11 N° 21 a – 14 , celular:3212188301 , Correo 
Electrónico: javierchaparro98@gmail.com. 

 
Testigo este que depondrá ante su señoría todo lo que le conste sobre los hechos N° 
1,2,3,5,6 y 8 de la demanda, esto con el fin de facilitar el decreto de testimonios y la 
preparación de la contradicción de la prueba, conforme al Art 212 del C.G.P.   
 

 
 HECTOR LORENZO AGUILAR FAJARDO, Mayor de edad, identificado con la 

Cedula de ciudadanía N°74451908, domiciliado en el Municipio de Nobsa- 
Boyacá, con residenciado en la vereda Dicho del Municipio de Nobsa - Boyacá, 
celular:3204121080, Correo Electrónico:loritoaguilar@gmail.com. 

 
Testigo este que depondrá ante su señoría todo lo que le conste sobre los hechos N° 
1,2,3,5,6 y 8  de la demanda, esto con el fin de facilitar el decreto de testimonios y la 
preparación de la contradicción de la prueba, conforme al Art 212 del C.G.P.   
 
➢ TESTIGOS DE LOS PERJUICIOS INMATERIALES  

 
Sufridos por mis mandantes, así mismo declararán todo lo que les conste acerca del daño 
moral del Núcleo familiar del señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.), en 
general depondrán sobre los hechos de la demanda.  
 

 JOSE LUIS FERRUCHO AVELLA, Mayor de edad, identificado con la Cedula de 
ciudadanía N°1057591106, domiciliado en el Municipio de Nobsa- Boyacá, 
residenciado en la Calle 9ª 32-79 Barrio la Isla del Municipio de Nobsa - Boyacá, 
celular:3143468123, Correo Electrónico: ferrucho1992@gmail.com . 

 
Testigo este que depondrá ante su señoría todo lo que le conste sobre los hechos 
N°18,19,20,21,22 y 23 de la demanda, esto con el fin de facilitar el decreto de testimonios 
y la preparación de la contradicción de la prueba, conforme al Art 212 del C.G.P.   
 

 ANA ESTRELLA GONZALEZ CASTAÑEDA, Mayor de edad, identificado con la 
Cedula de ciudadanía N°46363168, domiciliada en el Municipio de Sogamoso – 
Boyacá, residenciada en transversal 16 n 19-27 Barrio benjamín Herrera  
celular:3134350383, Correo Electrónico:estrellagonzalez0611@gmail.com  

 
Testigo este que depondrá ante su señoría todo lo que le conste sobre los hechos N° 
18,19,20,21,22 y 23  de la demanda, esto con el fin de facilitar el decreto de testimonios 
y la preparación de la contradicción de la prueba, conforme al Art 212 del C.G.P.   
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 DIANA CAROLINA PEREZ BELLO, Mayor de edad, identificada con la Cedula de 

ciudadanía N°1057575006, domiciliada en el Municipio de Sogamoso- Boyacá, 
residenciada en la Carrera 12 N°2 Sur 33 Conjunto Santa Bárbara 1 , Correo 
Electrónico:dicapebe1@gmail.com  

 
Testigo este que depondrá ante su señoría todo lo que le conste sobre los hechos N° 
18,19,20,21,22 y 23  de la demanda, esto con el fin de facilitar el decreto de testimonios 
y la preparación de la contradicción de la prueba, conforme al Art 212 del C.G.P.   

 
 
En razón a que estos depondrán ante su estrado lo referente al daño moral producto 
de la muerte del señor del señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.) con 
ocasión al siniestro.  
 
 
 
Además, estos mismos testigos conocen a las víctimas desde hace ya varios años y 
son conocedores del su EX – ANTES y EX –POST de las víctimas del accidente que 
trajo como consecuencia la muerte del señor CARLOS ANDRES NARANJO 
PEREZ(Q.E.P.D.), como víctimas e indirectos perjudicados con ocasión al siniestro.  
 
Aunado a lo anterior, también manifestaran a la su Señoría los graves daños morales 
con que esta familia quedo y además de su afectación no solo económica sino 
funcional y moral.  

 
La utilidad de esta prueba en cuanto al objeto de la Litis es que con sus testimonios se 
probara el daño (moral, económico) que sufrieron las víctimas indirectas con ocasión a 
la pérdida de su ser querido debido al infame accidente del que fue víctima. 
 

 

➢ PRUEBAS DOCUMENTALES - OFICIOS. 
 
Solicito con todo respeto a su Señoría ordene oficiar a la FISCALÍA TREINTA Y OCHO 
SECCIONAL DE BUCARAMANGA Rad:  680016000159201880121 y o fiscalía 
competente para que se sirvan expedir copia de la totalidad del expediente y /o 
Copias de Audio (CD) de las audiencias, investigaciones, reconstrucciones , 
declaraciones etc.; realizadas dentro de este proceso, por el accidente de tránsito  
acaecido el día 12  de  Marzo de 2018, a efectos de que valga como prueba documental 
en el presente proceso (Art. 164 y siguientes del C.G.P.).  
 
 
En el evento en que el proceso haya pasado a los Jueces Penales del Circuito, ruego 
al señor Juez se libre el oficio pertinente, con el mismo sentido a dicha oficina judicial. 
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CUANTÍA 
 
Es Usted señor Juez competente para conocer de la presente acción, teniendo en 
cuenta que la estimación razonada de la cuantía que se evidencia que la presente 
causa supera los 20 SMLMV, en consecuencia, es un procedo de PRIMERA INSTANCIA 
y de su total competencia por el factor objetivo teniendo en cuenta el lugar donde se 
desarrollaron las labores. 
 
Me permito realizar la estimación razonada de la cuantía en la presente causa, de 
conformidad con lo preceptuado en la ley 1395 de 2.010 reformatoria del Art 211 del 
C.P.C, teniendo en cuenta que esta acción comporta en su petición, el reconocimiento 
de perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales, razón por la cual la presente 
estimación la realizo bajo la gravedad de juramento. Precepto que armoniza con lo 
dispuesto en el Art 82 C.G.P. 

COMPETENCIA 
 

Por razón de la cuantía y por el domicilio de los Demandados es Usted Señor Juez, 
competente para conocer de esta demanda y de su trámite. 

 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
Conforme a lo preceptuado en el Artículo 206 del C.G.P. el suscrito BAJO LA 
GRAVEDAD DEL JURAMENTO manifestamos que el monto de la indemnización aquí 
solicitada por concepto de LUCRO CESANTE CONSOLIDADO y FUTURO ascienden a 
la suma de SETENTA MILLONES CERO CUARENTA Y OCHO MIL OCHOSCIENTOS UN  
PESOS MCTE ($70.048.801,7445=), indemnización que está acorde a la gravedad del 
hecho y con fundamento en las últimas sentencias de la Corte Suprema   de Justicia 
en cuanto al tema. 

 

Por otra parte, es nuestro deseo el de manifestar que la anterior estimación de 
perjuicios - que pudiera parecer elevada -, no fue tasada de manera caprichosa sino 
apoyada en las normas que se invocaron como sustento de las mismas, conforme a las 
últimas jurisprudencias, y resulta lógico que quien posea disminución laboral aspire al 
máximo reconocimiento que la Ley le permite.    
 
Para tasar estos perjuicios se tuvo en cuenta:   
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 Se calcula el LUCRO CESANTE con base en el ingreso del señor CARLOS ANDRES 
NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.) del cual destinaba a su progenitora mensualmente la suma 
de   TRESCIENTOS MIL  PESOS MCTE ($300.000 =).   
 
Se calculan los PERJUICIOS MORALES SUBJETIVOS, según criterios adoptados 
mayoritariamente por los Jueces de este Distrito.  100 salarios para las víctimas indirectas 
(cónyuge e hijos), así mismo es de manifestar que estos montos se solicitan de 
conformidad a lo preceptuado por el Consejo de Estado, toda vez que no existe una 
unificación jurisprudencial.  
  
Se liquida perjuicio al DAÑO DE VIDA DE RELACIÓN para la víctima indirecta (cónyuge) 
según criterios adoptados mayoritariamente por los Jueces de este Distrito.  (100 salarios 
para la víctima indirecta). 

PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 

DAÑO MORAL 
 
 

✓ CON RELACIÓN A LA PROGENITORA DEL SEÑOR CARLOS ANDRES NARANJO 
PEREZ(Q.E.P.D.) SEÑORA ALBA PEREZ CHAPARRO  
 

➢ Por concepto de daños morales subjetivos los estimo para este demandante en 
la suma de CIEN (100) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES los 
que multiplicados por la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS MCTE ($908.526) moneda corriente, que es el S.M.M.L.V para 
el 2021, arroja como resultado la cifra de NOVENTA MILLONES OCHOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ($90.852.600), junto con su 
respectiva indexación a la fecha de la sentencia, para esta actora.   

 
La  aquí demandante solicita dicha indemnización a su Señoría, teniendo en cuenta 
que deberán pagar a la actora como compensación por los daños morales, surgidos 
con la trágica e inesperada muerte de su HIJO CARLOS ANDRES NARANJO 
PEREZ(Q.E.P.D.), con ocasión de la grave perturbación síquica que le ha sobrevenido a 
esta, como  consecuencia del  Shock mental a raíz del impacto sufrido por la muerte 
de su ser querido  CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.),  teniendo en cuenta 
que la muerte de su Hijo, a no dudarlo, provoco el mayor de los daños morales que 
cualquier progenitora puede sufrir, al saber que jamás volverá a tener a su hijo a su 
lado, en el anonadamiento imponderable de incalculable valor patrimonial que 
menoscaba para siempre su desarrollo intelectual y afectivo para esta actora, quien 
aún no han podido aceptar que nunca más va a volver a ver a su ser querido. 
 

✓ CON RELACIÓN A LA HERMANA  DEL SEÑOR CARLOS ANDRES NARANJO 
PEREZ(Q.E.P.D.) SEÑORA  DAISY TATIANA ROJAS PEREZ 
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➢ Por concepto de daños morales subjetivos los estimo para este demandante en 
la suma de CIEN (100) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES los 
que multiplicados por la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS MCTE ($908.526) moneda corriente, que es el S.M.M.L.V para 
el 2021, arroja como resultado la cifra de NOVENTA MILLONES OCHOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ($90.852.600), junto con su 
respectiva indexación a la fecha de la sentencia, para esta actora.   

 
 

✓ CON RELACIÓN A LA HERMANA DEL SEÑOR CARLOS ANDRES NARANJO 
PEREZ(Q.E.P.D.) SEÑORA LAURA MARCELA ROJAS PEREZ.  
 

➢ Por concepto de daños morales subjetivos los estimo para este demandante en 
la suma de CIEN (100) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES los 
que multiplicados por la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS MCTE ($908.526) moneda corriente, que es el S.M.M.L.V para 
el 2021, arroja como resultado la cifra de NOVENTA MILLONES OCHOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ($90.852.600), junto con su 
respectiva indexación a la fecha de la sentencia, para esta actora.   

 
A todo lo anterior este DAÑO MORAL incide en el ámbito particular de la personalidad 
humana, en cuanto toca sentimientos íntimos, tales como la pesadumbre, la aflicción, 
la soledad, la sensación de abandono o de impotencia en que se ve envuelto el 
NÚCLEO FAMILIAR DE LA VÍCTIMA, y el evento dañoso que se le ocasiono a esta 
familia, teniendo en cuenta que las vivencias internas causadas por el daño varían de 
la misma forma cómo cambia la individualidad espiritual del hombre, incidente que 
llevaron a un hondo sufrimiento a todo su núcleo familiar, ocasionándoles severos 
trastornos emocionales. 
 
Bajo estos presupuestos es importante recalcar que quien padece este dolor subjetivo 
conoce la intensidad con que se produjo, tal sufrimiento no puede ser comunicado en 
su verdadera dimensión a nadie más; no obstante, como tal perjuicio no puede quedar 
sin resarcimiento es el propio Juez quien debe regularlos. 
 
En ese orden de ideas en el ejercicio del arbitrium judicis orientado a fijar el quantum 
en dinero de resarcimiento de perjuicio moral, se tendrá en cuenta además de las 
ultimas orientaciones jurisprudenciales, las circunstancias personales de la víctima; su 
grado de parentesco con los demandantes; la cercanía que había entre ellos, y la forma 
siniestra en que obtuvo su muerte. 
 
 
Todos estos parámetros indican, bajo un buen criterio de razonabilidad, que la pérdida 
del señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.), como en el caso que nos 
ocupa, genero a su progenitora y hermanas (núcleo familiar), un gran dolor, aflicción, y 
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desasosiego en grado sumo que debe ser reparado, si bien no para reemplazar en su 
totalidad a su ser querido, si al menos para morigerarla o atemperarla. 
 
El concepto de DAÑO MORAL se encuentra compuesto por el dolor, la aflicción y en 
general los sentimientos de desesperación, congoja, desasosiego, temor, zozobra, etc., 
que invaden a la víctima directa o indirecta de un daño antijurídico, individual o 
colectivo. 
 
La indemnización que se reclama en este punto deberá ser reconocida conforme a los 
últimos lineamientos de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación civil, junto 
con la correspondiente indexación. 
 
En conclusión Los aquí demandados deberán pagar a los actores como compensación 
por los daños morales, con ocasión de la grave perturbación síquica que le ha 
sobrevenido a esta familia, como  consecuencia del  Shock mental a raíz del impacto 
sufrido por la pérdida del señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.) cuadro 
clínico anormal afectivo en que estas han quedado, en el anonadamiento 
imponderable de incalculable valor patrimonial que menoscaba para siempre su 
desarrollo intelectual y afectivo para esta familia, quien aún no han podido aceptar que 
nunca más van a volver a ver a su ser querido.  
 
La indemnización que se reclama en este punto deberá ser reconocida junto con la 
correspondiente indexación. 
 
La suma total que se pretende se indemnice a los demandantes, ALBA PEREZ 
CHAPARRO, DAISY TATIANA ROJAS PEREZ y LAURA MARCELA ROJAS PEREZ Por 
concepto de DAÑO MORAL por parte de los demandados, por ser TRES las 
reclamantes es la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOSCIENTOS PESOS MCTE ($272.557.800=).  
 

 

DAÑO DE VIDA DE RELACION 
 
 

✓ CON RELACIÓN A LA PROGENITORA DEL SEÑOR CARLOS ANDRES NARANJO 
PEREZ(Q.E.P.D.) SEÑORA ALBA PEREZ CHAPARRO  
 

➢ Por concepto de DAÑO DE VIDA DE RELACION, lo estimo para este demandante 
en la suma de CIEN (100) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 
los que multiplicados por la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS MCTE ($908.526) moneda corriente, que es el S.M.M.L.V para 
el 2021, arroja como resultado la cifra de NOVENTA MILLONES OCHOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ($90.852.600), junto con su 
respectiva indexación a la fecha de la sentencia, para esta actora.   
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✓ CON RELACIÓN A LA HERMANA DEL SEÑOR CARLOS ANDRES NARANJO 

PEREZ(Q.E.P.D.) SEÑORA DAISY TATIANA ROJAS PEREZ 
 

➢ Por concepto de DAÑO DE VIDA DE RELACION lo estimo para este demandante 
en la suma de CIEN (100) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 
los que multiplicados por la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS MCTE ($908.526) moneda corriente, que es el S.M.M.L.V para 
el 2021, arroja como resultado la cifra de NOVENTA MILLONES OCHOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ($90.852.600), junto con su 
respectiva indexación a la fecha de la sentencia, para esta actora.   

 
 

✓ CON RELACIÓN A LA HERMANA DEL SEÑOR CARLOS ANDRES NARANJO 
PEREZ(Q.E.P.D.) SEÑORA LAURA MARCELA ROJAS PEREZ.  
 

➢ Por concepto de DAÑO DE VIDA DE RELACION lo estimo para este demandante 
en la suma de CIEN (100) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 
los que multiplicados por la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTISEIS PESOS MCTE ($908.526) moneda corriente, que es el S.M.M.L.V para 
el 2021, arroja como resultado la cifra de NOVENTA MILLONES OCHOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ($90.852.600), junto con su 
respectiva indexación a la fecha de la sentencia, para esta actora.   

 
 
Según lo ya mencionado en este escrito, no cabe duda que en el caso hay un daño en 
este sentido, acerca de las circunstancias difíciles por las que atraviesan estas actoras, 
debido a que se ha vuelto nerviosas, que le es difícil conciliar el sueño pues en las 
noches sufre ataques de ansiedad y solo piensa en que no volverá a ver a su ser 
querido, quedándole un trauma  que surgió con la  muerte  de su hijo y hermano señor 
CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.),  por lo que se ha ocasionado los perjuicios 
que en este documento se solicita a Ustedes que resarzan. 
 
A pesar que han transcurrido 3 años aproximadamente del fallecimiento del señor 
CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.), su progenitora y hermanas aun lo lloran, 
cuando ven un vehículo y lo primero que se viene a la cabeza es el recuerdo de su ser 
querido y llorando pide a Dios que no le vaya a pasar lo mismo que le pasó a su ser 
querido. 
 
La suma total que se pretende se indemnice a los demandantes, ALBA PEREZ 
CHAPARRO, DAISY TATIANA ROJAS PEREZ y LAURA MARCELA ROJAS PEREZ Por 
concepto de DAÑO DE VIDA DE RELACION por parte de los demandados, por ser TRES 
las reclamantes es la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOSCIENTOS PESOS MCTE ($272.557.800=).  
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PERJUICIOS MATERIALES 

 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO O PASADO – LUCRO CESANTE FUTURO  

 
 

En lo que atañe al LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO, los aquí demandados 
deberán indemnizar a ALBA PEREZ CHAPARRO quien obra en nombre propio 
PROGENITORA del señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.), teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos. 

• Por concepto de compensación del LUCRO CESANTE CONSOLIDADO y 
FUTURO sufrido por la victima CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.), este 
se tasará, sobre un ingreso del cual destinaba a su progenitora mensualmente 
la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($300.000 =) 
 

• El señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.), gozaba de una excelente 
condición de salud física y mental al momento de los hechos y con el salario que 
devengaba lo aportaba para los gastos personales y ayuda para su familia.  

• El señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), Nació el 11 de mayo de 
1.984 y contaba con 34 años momento del siniestro. Teniendo en cuenta estos 
datos el Señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.) tenía una esperanza 
de vida de 47,5 años más o 570 Meses. 

• El señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), para la época del accidente 
se desempeñaba como CONDUCTOR para el señor JOSE MIGUEL CUBIDES 
MONTAÑA (Q.E.P.D.) de la cual obtenía una asignación salarial de la que 
destinaba a su progenitora mensualmente la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
MCTE ($300.000=) Según contrato individual de trabajo suscrito entre el señor 
CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.) y el señor JOSE MIGUEL CUBIDES 
MONTAÑA (Q.E.P.D.).   

• El señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.)  al momento del 
fallecimiento se encontraba conviviendo con su progenitora, la cual dependían 
económicamente de él y sus hermanas.  

• La Señora ALBA PEREZ CHAPARRO quién era la progenitora del señor CARLOS 
ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.), nació el 01 de Noviembre de 1.966.  

Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, se procede a calcular el lucro 
cesante en el siguiente orden: 
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➢ LUCRO CESANTE PASADO 

 
La fórmula utilizada para tal fin es la siguiente: 
 

𝑅𝑎 = 𝑅ℎ × [
𝐼𝑃𝐶𝐹𝑖𝑛𝑎𝑙

𝐼𝑃𝐶𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
] 

 
Donde:  

 
Ra : Renta Actualizada, en este caso sería el valor a hallar, es 

decir, el equivalente de cada Salario Devengado actualizado 
desde su causación hasta el 13 de diciembre del 2021. 
 

Rh  : Renta Histórica, es el valor a actualizar, en este caso  
corresponde a cada uno de los salarios devengados no 
pagados entre el 12 de Marzo de 2018 y el 23 de enero de 2020. 
 

IPC Final : Índice Final, es el valor del Índice de Precios al Consumidor al 
momento del presente experticio, es decir, a 110,6de diciembre del 
2021. 

 
 IPC Inicial : Índice Inicial, es el valor del índice de Precios al  Consumidor al 
momento en que se esperaba el pago de los salarios. 

 
 

 

 

DATOS IPC INICIAL  
IPC FINAL  

SALARIO 

 
 $ 

300.000,000 105,53 110,6 

ACTUALIZACION 
SALARIO 

 
 $  

314.412.9631 

 

ADICION 
PRESTACIONES 
SOCIALES (SI ES 

ASALARIADO) $          314.412.9631 

LUCRO CESANTE 

 
$ 314.412.9631 
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LUCRO 
CESANTE(SALARIO) 

 
$ 314.412,9631 
 

I (CONSTANTE) 0,00486755 

(MESES 
CONSOLIDADOS) 

POTENCIA 45,03 

(I) 1,00486755 

SOLUCION TOTAL $ 15.788.041,7505 
 

 
 
 
 

PROGENITORA: ALBA PEREZ CHAPARRO 

FECHA DE NACIMIENTO 1/11/1966 

FECHA DEL HECHO DAÑINO 12/03/2018  

EDAD A LA FECHA DEL DAÑO (EN AÑOS)  
        51,364 

 

 
                  VIDA PROBABLE EN (EN AÑOS ) 

 

 
 

35,2 

VIDA PROBABLE EN MESES 422,4 

FECHA DE LA LIQUIDACION 13/12/2021 

VICTIMA DIRECTA:   CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ (Q.E.P.D.) 

FECHA DE NACIMIENTO 11/05/1984 

FECHA DEL HECHO DAÑINO 12/03/2018 

EDAD A LA FECHA DE DAÑO (EN AÑOS) 33,836 

VIDA PROBABLE EN AÑOS 47,5 

VIDA PROBABLE EN MESES 570 

FECHA LIQUIDACIÓN 13/12/2021 

TIEMPO EN MESES TRANSCURRIDOS 45,03 

MESES FUTUROS A LIQUIDAR 524,9666667 
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Por lo expuesto, por concepto de LUCRO CESANTE CONSOLIDADO la parte 
demandada, deberá en Justicia pagar a mi poderdante ALBA PEREZ CHAPARRO aquí 
descritos, asciende a la suma de QUINCE MILLONES SETESCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MILLONES CERO CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($15.788.041,7505 =), más la 
respectiva indexación, de acuerdo a lo consignado en párrafos precedentes. 

 
 

 
➢ LUCRO CESANTE FUTURO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por lo expuesto, por concepto de LUCRO CESANTE FUTURO la parte demandada, 
deberá en Justicia pagar a mi poderdante ALBA PEREZ CHAPARRO aquí descritos, 
asciende a la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL 
SETESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MCTE ($54.260.759,9940 =), más la respectiva 
indexación, de acuerdo a lo consignado en párrafos precedentes. 

 
 

CONSOLIDACIÓN DE RESULTADOS 

LUCRO 
CESANTE(SALARIO) 

$ 314.412,9631  
 

I (CONSTANTE) 0,00486700 

(MESES 
FUTUROS)POTENCIA 377,37 

(I) 1,00486700 

LIQUIDACION P.L.C.F. 

SOLUCIÓN TOTAL $54.260.759,9940  
 

CONCEPTO PROGENITORA TOTAL  

LUCRO 
CESANTE 
FUTURO 

$54.260.759,9940  
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Consolidando el lucro cesante pasado con el lucro cesante futuro se tiene: 
 
 

La suma de: SETENTA MILLONES CERO CUARENTA Y OCHO MIL OCHOSCIENTOS UN 
PESOS ($70.048.801,7445), por concepto de LUCRO CESANTE TOTAL, para la 
progenitora del señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ(Q.E.P.D.), calculado a la fecha 
de 13  de Diciembre de 2.021. 

 
ANEXOS 

 
Como tales presento los siguientes documentos enunciados en las pruebas 
documentales, Poder que me habilita para actuar.  

 

SOLICITUD REMISION EXPEDIENTE DIGITALIZADO 
 

Solicito a su a su Señoría se estudie la viabilidad y/o posibilidad de enviarme COPIA 
DIGITALIZADA DEL EXPEDIENTE EN SU TOTALIDAD y/o el LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL 
del mismo, a través de mi correo electrónico chaparrojusticia@gmail.com.  
 
Dada a la facultad que se cuenta con la utilización de medios tecnológicos que contribuyan 
a la eficacia, eficiencia, celeridad y economía procesal de conformidad a lo preceptuado 
dentro del Decreto Legislativo Numero 806 de fecha 04 de junio del 2020 Art 4 “… 
Expedientes: cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la 
autoridad judicial como los demás sujetos procesales colaboraran proporcionando por 
cualquier medio las piezas procesales que se encuentren en su poder y se requieran para 
desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, directamente o a través del 
secretario o el funcionario que haga sus veces, coordinará el cumplimiento de lo aquí 
previsto…”, por el cual se adoptan medidas para la garantía de los usuarios del sistema de 
justicia en el marco del Estado de Emergencia, Económica, social y Ecológica.  

 

NOTIFICACIONES 
 

Las citaciones, comunicaciones y notificaciones se recibirán así: 
 

LAS DEMANDANTES  
 

TOTAL 
LUCRO 

CESANTE 

 
$15.788.041,7505 
  

 
$70.048.801,7445 



  
 

 

FERNANDO CHAPARRO VALERO 
ASESORÍA JURÍDICA A VICTIMAS EN ACCIDENTES AÉREOS Y DE TRANSITO 

CARRERA 13 No 35-10 OFICINA 306 EDIFICIO EL PLAZA PROFESIONAL 
TEL: 6427373 – CEL: 3133477844 – EMAIL: chaparrojusticia@gmail.com 

 
www. Asesoresaccidentesdetransito.com/ 
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 LAURA MARCELA ROJAS PEREZ, ALBA PEREZ CHAPARRO , DAISY TATIANA ROJAS 

PEREZ reciben notificaciones en su residencia ubicada en la  Calle 35 N° 
10 A BIS 27 Piso 3 Barrio la pradera,  del Municipio de Sogamoso (Boyacá), correos 
electrónicos: albaperezchaparro0111@gmail.com, snikky22@hotmail.com, 
tattarjz23@yahoo.com  celulares: 3123472992, 3148014229, 3214867886.  

 
LOS DEMANDADOS  

 
 NIDIA MARINA USCATEGUI, mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía N° 23.809.871 , de Nobsa (Boyacá), JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI  
menor edad, representado por su PROGENITORA  señora NIDIA MARINA 
USCATEGUI, quien ejerce la patria potestad y JULIAN CUBIDES 
USCATEGUI,mayor de edad, en calidad de HEREDEROS DETERMINADOS del 
causante JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D.), quien en vida se 
identificaba con la cedula de ciudadanía N° 41.788.875, domiciliados en el 
municipio de Nobsa (Boyacá), residenciados en la Carrera 9 N° 7 -81 , 
celular:3108784905, correo electrónico: MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD QUE 
IMPLICA EL JURAMENTO QUE SE DESCONOCE. . 

 

EL SUSCRITO APODERADO 
 
 

➢ El suscrito recibiré notificación en la carrera 13 N 35-10 Edificio el plaza oficina 306-, así 
mismo informo a los demandados que mi dirección de correo electrónico es  
chaparrojusticia@gmail.com, Con el fin de que  me sean transmitidos los memoriales 
presentados en el transcurso del proceso por la parte demandada; hago la presente 
solicitud conforme a lo consagrado en el Artículo 78 Numeral 14 del C.G.P.  

 

Del señor Juez;  
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________________ 
FERNANDO CHAPARRO VALERO. 
C.C. N° 91.283.066 de Bucaramanga. 
T.P. N° 149.125 del C.S.J. 
 



HISTÓRICO VEHICULAR
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 1673477 Identificación : SRN035

Expedido el 21 de marzo de 2024 a las 10:49:47 AM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 3

La validez de este documento puede verificarse en la página https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular con el número de solicitud

Nro. Licencia de tránsito 1630306 Autoridad de tránsito STRIA TTO MCPAL
FACATATIVA

Fecha Matrícula 28/05/2007 Estado Licencia ACTIVO

DATOS LICENCIA DE TRÁNSITO

Nro. Acta importacion NO REGISTRA Fecha Acta importación NO REGISTRA

DATOS ACTA DE IMPORTACIÓN

Nro. Placa SRN035 Nro. Motor 79237016

CARACTERISTICAS DEL VEHÍCULO

Nro. Serie Nro. Chasis 211295

Nro. VIN Marca

Linea Modelo

NO REGISTRA KENWORTH

T800 2008

Carroceria

Clase

SRS

TRACTOCAMION Servicio PÚBLICO

Tipo de Combustible DIESEL

Estado del vehículo ACTIVO

Regrabación chasis NO No. Regrabación chasis NO APLICA

Regrabación motor NO No. Regrabación motor NO APLICA

Radio Acción

Regrabación VIN NO No. Regrabación VIN NO APLICA

Regrabación serie NO No. Regrabación serie NO APLICA

Importado SI

Cilindraje 15000

Color VERDE

Modalidad Servicio CARGA

Nivel Servicio

Tiene Póliza de responsabilidad civil contractual y extracontractual NO

Revisión Técnico-Mecánica vigente NO Tiene Seguro Obligatorio Vigente NO

Tiene gravamen NO NOTiene medidas cautelaresVehículo rematado NO

Nro. Acta de remate NO APLICA Fecha Acta remate NO APLICA

DATOS ACTA DE REMATE

21 de marzo de 2024 a las 10:49:47 AM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 2.0 SAS. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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GARANTÍAS A FAVOR DE

NO APLICA

Persona Juridica

Persona natural

NO APLICAFecha de Inscripción

NO APLICA

No. Póliza

SOAT

Fecha Inicio Vigencia Fecha Fin Vigencia Entidad que expide SOAT Vigente

19/05/2017 18/05/2018 LIBERTY SEGUROS S.A. NO4820901

19/05/2016 18/05/2017 LIBERTY SEGUROS S.A. NO4527435

Tipo de Revisión

REVISIÓN TECNICO MECANICA

Fecha Expedición Fecha Vigencia CDA expide RTM Vigente

03/03/2018 03/03/2019 CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ
No. 1 NOREVISION TECNICO-

MECANICO

03/03/2017 03/03/2018 CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ
No. 1 NOREVISION TECNICO-

MECANICO

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Tipo de Propietario Fecha Inicio Fecha Fin

PERSONA NATURAL 28/05/2007 ACTUAL

PERSONA NATURAL 28/05/2007 ACTUAL

LISTA DE ACCIDENTES REGISTRADOS

12/03/2018 Area NACIONALFecha Accidente

Nro. Accidente C000740691 Tipo de Accidente CHOQUE

12/06/2010 Area NO REGISTRAFecha Accidente

Nro. Accidente C0753215 Tipo de Accidente CHOQUE

21/04/2010 Area NO REGISTRAFecha Accidente

Nro. Accidente A0075407 Tipo de Accidente CHOQUE

No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

03/03/2018 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTRIZ No. 1110133789

21 de marzo de 2024 a las 10:49:47 AM

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 2.0 SAS. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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No. Solicitud

SOLICITUDES

Fecha Estado Trámite(s) Entidad

03/03/2017 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTRIZ No. 196359694

04/03/2016 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR LA PERLA81623913

05/03/2015 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTRIZ No. 166291484

07/03/2014 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR LA PERLA49834784

11/03/2013 AUTORIZADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR LA PERLA35522432

13/03/2012 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica, METROCAR S.E.S.23258135

14/03/2011 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR LA PERLA11791928

14/03/2010 APROBADA Tramite revision tecnico mecanica, CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR LA PERLA2254290

INFORMACIÓN DE CARGA

Vehículo se encuentra Postulado Motivo PostulaciónNO NO REGISTRA

Tiene certificado de Desintegración NO Nro. Certificado Desintegración NO REGISTRA

Entidad Desintegradora NO REGISTRA

Tiene Certificado de Dijín NO REGISTRA Vehículo fue objeto de Reposición NO

21 de marzo de 2024 a las 10:49:47 AM
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Señor 

Juez Segundo Laboral del Circuito de Sogamoso. 

E. S. D. 

 

Ref. Ordinario Laboral. 

       Radicación N°15759-3105-002-2022-00047-00. 

       Demandante. Alba Pérez Chaparro y otros. 

       Demandada. Nidia Marina Uscátegui y otros. 

       Asunto. Llamamiento En Garantía. – Excepciones Previas. 

 

Muy respetuosamente, me dirijo a su despacho, en mi calidad de apoderado del llamado en garantía, 

Álvaro Javier Siachoque Diaz, para en termino descorrer el traslado de la notificación del auto de 

admisión del Llamamiento en Garantía, de fecha 4 de diciembre de 2024, y el auto de fecha 11 de 

julio de 2022, que admite la demanda, para inicialmente considerando suficiente presentar el escrito 

de Excepciones Previas, para excluir del proceso a mi representado, principalmente por la Falta de 

Legitimación en la Causa Por Pasiva, de conformidad con los argumentos y pruebas que se dejan a 

consideración del despacho para lo pertinente.   

-. Excepciones Previas. 

1-. Falta de legitimación en la Causa por Pasiva. Señor Juez, una forma anticipada de evitar la 

dilación de los procesos, es la excepción planteada, cuando una prueba sea irrefutable, sea conocida 

por la parte demandante, pero que pretenda de mala fe ignorarla para su propio beneficio. 

Al respecto señor Juez, como se puede observar existen suficientes pruebas documentales, que 

permiten concluir que mi representado no puede ser llamado en garantía, hago relación a los folios, 

77 y 78, los folios 90 y 91 y los folios 103 y 104, del expediente y que se aportan por la parte 

demandante, como pruebas documentales anexas de la demanda principal, porque media la 

primera prueba fundamental, como es el contrato de trabajo firmado por el señor José Miguel 

Cubides Montaña en su calidad de empleador y el señor Carlos A. Naranjo Pérez, en su calidad de 

trabajador, obrantes a folio 77 y 78 del expediente del proceso, en los anexos de la demanda. 

Esta prueba documental de plano excluye a mi representado Álvaro Javier Siachoque Díaz, quién en 

el año 2007, adquirió en compañía del señor José Miguel Cubides Montaña, el vehículo automotor 

Tracto Camión, marca Kemworth, Color Verde, con placa SRN-035, vehículo automotor, el cuál mi 

representado en febrero 16 de 2010, le vendió su cuota parte al señor José Miguel Cubides, segunda 

prueba irrefutable, folios 103 y 104 de los anexos de la demanda principal, vehículo automotor que 

en el año 2018, sufrió un accidente de tránsito que le causó la muerte al trabajador Carlos Naranjo 

y a otra persona.  

Señor Juez, son pruebas certeras y contundentes, folios 77 y 78, 103 y 104, de los anexos de la 

demanda principal, pruebas que evidencian que mi representado para la época de los hechos, ya no 

era el propietario del vehículo automotor Marca KENWORHT, Color Verde, de placa SRN-035, porque 

el día 16 de febrero de 2010, le había vendido su cuota parte al señor José Miguel Cubides, pero a 

pesar que en los anexos de la demanda, aparece el documento y la firma como testigo la hermana 

de la demandada Julia E. Uscátegui, con cedula de ciudadanía N°46.358.204 de Sogamoso, - anexos 

– que curiosamente nunca fueron aportados al trámite de notificación -, por eso fue necesario 

solicitar al despacho el compartir el expediente en fecha 1 de abril del 2024. 
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También obra en el expediente a folios 88 a 91, el certificado de tradición del vehículo SRN-035, de 

fecha 19 de julio de 2018, - el cual se actualiza a marzo de 2024, - con su historial, donde se registra 

además de los propietarios, el historial de los accidentes que tuvo el vehículo automotor, señalando 

que sufrió tres (3) accidentes, el primero el día 21 de abril del año 2010, el segundo el 12 de junio 

de 2010 y el tercero y final el día 12 de marzo de 2018, donde fallece el señor Carlos Naranjo. 

Del registro automotor se puede concluir que, en virtud del registro de los accidentes son tres (3) 

todos por choque, los del año 2010, abril y junio, se establece que se inició un trámite en contra del 

o de los propietarios y esto trajo como consecuencia el registro de medida cautelar e impidió en su 

momento el registro del documento de traspaso de la propiedad entre Álvaro Javier Siachoque Diaz, 

vendedor y José Miguel Cubides comprador, pero ya el vehículo era custodiado en su totalidad del 

100% por el señor José Miguel Cubides, y estaba bajo su responsabilidad, lo confirma el contrato 

celebrado en el año 2015, del cual ya se hizo referencia.  

Todo lo anterior, evidencia que ninguna razón de responsabilidad le atañe al señor Álvaro Javier 

Siachoque Diaz, y fue llamado de manera irresponsable en garantía a pesar de que la demandante 

sabe las circunstancias que rodean el contexto de los hechos de la demanda, por lo anterior, señor 

Juez, al poner en riesgo y ocupar indebidamente el tiempo y el presupuesto patrimonial del llamado 

en garantía, ruego al despacho que se excluya al llamado en garantía, por la prosperidad de la 

excepción de Falta de Legitimación en la Causa por pasiva, y se condene de manera ejemplar en 

costas solidariamente a los demandados, por pretender afectar injustificadamente el patrimonio al 

señor Álvaro Javier Siachoque Diaz, por una posible responsabilidad solidaria claramente 

inexistente.  

2-. Prescripción. 

-. Como se señaló con anterioridad, la demanda se genera raíz del fallecimiento del señor Carlos 

Naranjo Pérez, sucedida por el accidente de tránsito el día 12 de marzo de 2018, la demanda se 

presenta en el año 2022, y mi representado había vendido su cuota parte desde febrero de 2010, es 

decir, 12 años antes de la presentación de la demanda, y nunca participó de la relación laboral 

predicada, celebrada entre José Miguel Cubides Montaña y el señor Carlos Naranjo Pérez, la que se 

celebró desde el año 2015, en virtud del artículo 488 del C.S.T., se deben presentar las reclamaciones 

dentro de los tres (3) años siguientes a la terminación de la relación laboral, para el caso 12 de marzo 

de 2018, fecha del accidente, es decir, el 12 de marzo de 2021, era el plazo final para presentar la 

demanda, y solo se presentó hasta el año 2022, sin embargo, no se puede pensar en fechas de 

extremos de una relación laboral que nunca existió porque así lo reconoce de manera responsable 

la demandante, pero no la parte demandada, que en el evento de pretender contemplar solidaridad 

en la posible responsabilidad, está totalmente vencida la obligación en favor de mi representado 

que en el mes de febrero de 2010, vendió su cuota parte al señor José Miguel Cubides, esposo de la 

demandada. 

-. Pretensiones. 

Primera. Señor Juez, se declaren prosperas las excepciones previas planteadas, declarando 

debidamente probadas las excepciones previas propuestas y que se permiten resolver desde la 

audiencia del artículo 77 del C de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 

Segunda. Señor Juez, se conde de manera ejemplar a la demandada y a los demandados solidarios 

al quedar probada la excepciones previas, por las costas y gastos del proceso en que incurrió el 

llamado en garantía.   

-. Pruebas. 

a-. documentales. 

1-. Memorial introductorio de la demanda principal, donde se evidencia que nunca ha estado 

dirigida contra el señor Álvaro Javier Siachoque Diaz, en 41 folios, obrantes a folios 1 al 41 del 

expediente del proceso. 
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2-. Contrato de trabajo celebrado entre José Manuel Cubides en su calidad de empleador y el señor 

Carlos Naranjo en su calidad de trabajador de fecha 10 de febrero de 2015, obrante en dos (2) folios, 

a folios 77 y 78 del cuaderno de anexos a de la demanda principal. 

3-. Histórico Vehicular, del tracto – camión de placas SRN-035, donde obra todo lo relacionado en la 

contestación al llamamiento en garantía, obrante en cuatro (4) folios, 88 al 91 del cuaderno de 

anexos de la demanda principal.    

4-. Contrato de Compraventa, del vehículo automotor de placas SRN-035 materia del presente 

proceso, obrante dos (2) folios 103 y 104 del cuaderno de anexos de la demanda, de fecha 16 de 

febrero de 2010, Álvaro Javier Siachoque Diaz como vendedor y José Miguel Cubides, como 

comprador, debidamente autenticado.    

5-. Registro Único Nacional de Tránsito, Historia Vehicular, de fecha 21 de marzo de 2024, del 

Vehículo con placas SRN-035, en tres (3) folios.   

-. Interrogatorio de Parte. Señor Juez, se decrete por el despacho, el interrogatorio de parte de las 

siguientes personas: 

1-. Nidia Marina Uscátegui Siachoque, identificado con la cedula de ciudadanía N°23.809.871 de 

Duitama, en su calidad de demandante, para que responda el interrogatorio que se le formulara en 

la audiencia, relacionados con los hechos del llamado en garantía y los que surjan de la diligencia. 

2-. Julián Ricardo Cubides Uscátegui, identificado con la cedula de ciudadanía N°1.002.537.577 de 

Nobsa, en su calidad de demandante, para que responda el interrogatorio que se le formulara en la 

audiencia, relacionados con los hechos del llamado en garantía y los que surjan de la diligencia. 

-. Las pruebas que de oficio tenga a bien decretar el despacho.    

-. Anexos. 

-. Memorial poder, debidamente diligenciado en dos (2) folios. 

-. Lo anunciado en el escrito de excepciones previas en 52 folios. 

 

-. Notificaciones. 

-. Recibo notificaciones en el correo electrónico movalabogado@gmail.com en la oficina 206 de la 

Calle 13 N°10-14 de Sogamoso, teléfono fijo 608-776-12-28 de Sogamoso. 

-. Mi representado al correo electrónico javiers5@hotmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

JUAN CARLOS MOLINA VALENCIA. 

C.C. N°9.528.816 de Sogamoso. 

T.P. N°74.089 del C.S.J. 
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CONTRATO DE TRABAJO 

Entre nosotros de una parte: JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA identificado 
con cedula de ciudadanía No 4178875 de Nobsa, quien para los efectos legales se 
denominara EL EMPLEADOR y el señor CARLOS ANDRES NARANJO PEREZ 
identificado con cedula de ciudadanía No 74083124 de Sogamoso quien para 
efectos del presente contrato se denominara EL TRABAJADOR, quienes acUerdan 
celebrar el presente contrato de trabajo a término indefinido, el cual se regirá por 
las siguientes clausulas: PRIMERA el empleador contratara los servicios 
personales del trabajador para desempeñarse como CONDUCTOR.  del vehículo 
de placas SRN035, el trabajador se obliga 1) a poner al servicio del empleador 
toda sus capacidad de trabajo 2) a respetar y cumplir toda la normattividad de la 
empresa de carga a la cual se encuentra afiliado el vehiculo, tales como 
reglamento interno de trabajo, manual de normas y sanciones, cumplir con el 
rodamiento asignado. colaborar con el cumplimiento de contrato de transporte, 
suscrito entre el empleador y la empresa 3) informar al empleador los datos 
personales del asistente de viaje si hubiere lugar a ello, que le colabora en el 
cumplimiento de sus funciones¡ en caso de que ambos lo consideren conveniente 
4) ejecutar por sí mismo las funciones asignadas y cumplir estrictamente las 
instrucciones impartidas por el empleador respecto al desarrollo de sus 
actividades 5) dedicar la totalidad de la jornada de trabajo a cumplir sus funciones 
6) prestar una óptima atención a los usuarios del servido 7) no prestar directa ni 
indirectamente servicios laborales a otros empleadores. ni  trabajar por cuenta 
propia en el mismo oficio durante la vigencia del presente contrato 8) las demás 
consagradas en el artículo 58 del Código Sustantivo de Trabajo. SEGUNDA: 
REMUNERACION como prestación de su labor. el empleador pagará al trabajador 
un salario mensual correspondiente al salario mínimo legal vigente mensiial más 
el ocho (8%) como comisión de producido. Queda estipulado que dentro de este 
pago se haya incluida la remuneración correspondiente a los descansos 
dominicales y festivos de que tratan los artículos 172 a 178 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Ei propietario del vehículo le pagara de forma DIRECTA el salario y 
todas las prestaciones sociales al trabajador. al  igual que la seguridad social 
TERCERA: JORNADA DE TRABAJO la jornada de trabajo que cumplirá el 
trabajador estará sujeta a los contratos asignados al vehiculo por parte de la 
propietaria vinculante, teniendo como descanso el tiempo que ei carro este sin 
rodamiento asignado, en el artículo 164 del Código sustantivo de trabajo, teniendo 
en cuenta que las secciones de descanso entre las jornadas de trabajo no se 
computan dentro de la misma, conforme lo prescribe el articulo 167 del mismo 
código. Para el reconocimiento y pago del trabajo suplementario dominical o 



festivo, el empleador deberá autorizado previamente por escrito CUARTA: 
PERIODO DE PRUEBA el periodo de prueba será de (3) meses termino dentro del 
cual cualquiera de las partes podrán dar por terminado este contrato de forma 
unilateral, de conformidad con el articulo 80 del Código Sustantivo del Trabajo. 
QUINTA JUSTAS CAUSAS DE TERMINACION DEL CONTRATO. Son justas 
causas de terminación del contrato de forma unilateral, las contenidas en el 
Código Sustantivo de Trabajo y además la violación por parte del trabajador de 
cualquiera de las obligaciones legales contractuales y reglamentarias. SEXTA 
TERMINACION DEL CONTRATO. Vencido el término de duración del contrato, sin 
que las partes lo hayan dado por terminado, se prorroga por un término igual al 
inicialmente pactado, siempre que subsistan las causas que lo originaros y la 
materia del trabajo. Con todo el trabajador podrá dar por terminado 
unilateralmente este contrato, comunicando por escrito su decisión II empleador, 
con una antelación no inferior a treinta (30) días SEPTIMA El presente contrato 
reemplaza y deja sin efecto cualquier otro contrato verbal o escrito que se hubiera 
celebrado entre las partes con anterioridad. 

Para constancia se firma por las partes que intervienen en la ciudad de Nobsa a 
los 10 días del mes de Febrero del año 2015. 

EL EMPLEADOR 	 EL TRABAJADOR 

,/,„ 	„ 	 A. 
JOSE MIGUEL CUBIDES MONTAÑA 	CARLOS A. NARANJO PEREZ 

C.C. 4178875 de Nobsa 	 C.C. 74083124 de Sogamoso 
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